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M E M O R I A M E M O R I A M E M O R I A M E M O R I A     
================================    

 
 
 
 
 

1.1.1.1.----    OBJETO DEL PROYECTO.OBJETO DEL PROYECTO.OBJETO DEL PROYECTO.OBJETO DEL PROYECTO.    
 
 

El objeto del presente proyecto es continuar con las 
obras de construcción de un edificio de usos múltiples en 
A Golada. Mediante el presente documento se definen las 
obras necesarias para proceder al cerramiento exterior y 
a la construcción de un cuerpo situado en la fachada 
lateral derecha de la edificación, a fin de dejar concluida 
la envolvente del edificio, quedando pendiente de 
ejecución únicamente las actuaciones necesarias en el 
interior de la edificación. 
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2.2.2.2.----    AMBITO ESPACIAL EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO.AMBITO ESPACIAL EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO.AMBITO ESPACIAL EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO.AMBITO ESPACIAL EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO.    
    
 

El Ayuntamiento de A Golada ocupa una situación de 
interior, dentro de la provincia de Pontevedra, 
encontrándose englobado dentro de la comarca del Deza. 
 
 
El municipio, al igual que el resto de los de su ámbito 
geográfico, se caracteriza, debido a su extensión 
superficial, por la dispersión de sus asentamientos y 
desvinculación física de la capitalidad municipal como 
consecuencia de las distancias y dificultades de 
accesibilidad. 
 
 
Es por ello, que las actuaciones encaminadas a la vida 
comunitaria y social, habrán de efectuarse dentro del 
ámbito comunitario; esto es “la capitalidad municipal”, que 
constituye una unidad de convivencia cultural económico - 
social y religiosa, con intereses comunes, costumbres y 
patrimonio propio. 
 
 
En consecuencia, el Ayuntamiento de A Golada se propone 
la construcción de este edificio de nueva planta. Con dicha 
edificación se podrá organizar un espacio físico donde los 
vecinos puedan tener sus reuniones y ejercitar actividades 
culturales, lúdicas y de relación. 
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            3333....----    PROMOTOR.PROMOTOR.PROMOTOR.PROMOTOR.    
 
 

El promotor de la obra que nos ocupa es el Excelentísimo 
Ayuntamiento de A Golada,  con C.I.F. P-3602000-F y con 
domicilio en Plaza do Concello, s/n de  A Golada. 

    
    
    
    
            4444....----    EQUIPO REDACTOREQUIPO REDACTOREQUIPO REDACTOREQUIPO REDACTOR    

 
 
El presente proyecto ha sido encargado a la empresa 
ADIU, SLP, con C.I.F. b-36100717 y con domicilio en la 
Calle Alameda, nº 16-7ºB, de Pontevedra. El proyecto lo 
redacta el Arquitecto D. CARLOS ROSON GASALLA, 
provisto de D.N.I. nº 35.251.815 y perteneciente al 
Colegio Oficial de Arquitectos de Pontevedra, colegiado 
nº 892.                                                   
 

    
    
    
5555....----    JUSTIFICACION Y DESCRIPCION DE LA SOLUJUSTIFICACION Y DESCRIPCION DE LA SOLUJUSTIFICACION Y DESCRIPCION DE LA SOLUJUSTIFICACION Y DESCRIPCION DE LA SOLUCION ADOPTADACION ADOPTADACION ADOPTADACION ADOPTADA    
    

 
El edificio de uso cultural y social, cuya construcción 
está en fase de ejecución, se desarrolla en un edificio de 
nueva planta de forma irregular, trapezoidal por 
aproximación y que debido a la estructura organizativa del 
programa funcional, este se desarrolla parcialmente en 
dos niveles, uno de ellos a nivel de planta baja y otro que 
constituye la parte del graderío. 
 
 
La edificación, a nivel de planta baja, dispone de un acceso 
principal a través del cual se accede a un área de 
exposiciones y así mismo desde él se accede al espacio 
destinado a usos múltiples. Así mismo dicha planta baja 
dispone de dos salidas laterales a fin de dar cumplimiento 
a la normativa correspondiente a la protección de 
edificios contra incendios.  
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Desde el vestíbulo central y a través de una escalera se 
da acceso a la zona de asientos ubicados en la zona alta 
del edificio destinado a usos múltiples. La capacidad total 
del presente edificio es de 247 personas sentadas. 
 
 
Los espacios servidores correspondientes a cafetería, 
ropero, instalaciones y aseos se resuelven alrededor del 
vestíbulo central. 
 
 
Los aseos generales del edificio se disponen, como queda 
dicho, en la planta baja y se componen de un aseo de 
hombres con dos inodoros, dos urinarios y dos lavabos, 
un aseo de mujeres que dispone tres inodoros y tres 
lavabos y un aseo de minusválidos. Así mismo se plantean 
unos aseos separados por sexos, en la zona de camerinos. 
 
 
En el espacio destinado a usos múltiples se prevé una zona 
para minusválidos a fin de dar cumplimiento a la normativa 
sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas de la Comunidad Autónoma. 
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6666....----    CUADRO DE SUPERFICIES.CUADRO DE SUPERFICIES.CUADRO DE SUPERFICIES.CUADRO DE SUPERFICIES. 
 
    
  

 

 

PLANTA  BAJA  Y  PLANTA  ALTA 

 
 

 

Porche 
 

 

74,11  m².  

 
 

 

 

Zona de usos múltiples 
 

 

80,52  m².  

 
 

 

 

Cafetería 
 

 

9,24  m².  

 
 

 

 

Area de exposiciones y distribuidor 
 

 

50,87  m².  

 
 

 

 

Vestíbulo escenario 
 

 

19,61  m².  

 
 

 

 

Vestíbulo camerinos 
 

 

22,84  m².  

 
 

 

 

Aseo hombres camerinos 
 

 

12,03  m².  

 
 

 

 

Aseo mujeres camerinos 
 

 

24,32  m².  

 
 

 

 

Cuarto de instalaciones 
 

 

4,49  m².  

 
 

 

 

Ropero 
 

 

14,59  m².  

 
 

 

 

Aseo hombres 
 

 

12,89  m².  

 
 

 

 

Aseo mujeres 
 

 

14,06  m².  

 
 

 

 

Aseo minusválidos 
 

 

3,88  m².  

 
 

 

 

Distribuidor de aseos 
 

 

3,64  m².  

 
 

 

 

Vestíbulo superior 
 

 

25,45  m².  

 
 

 

 

Terraza posterior 
 

 

49,27  m².  

 
 

 

 

Sala de butacas 
 

 

311,12  m².  

 
 

 

 

Escenario 
 

 

133,69  m².  

 
 

 

 

Escaleras exteriores 
 

 

6,86  m².  

 
 

 

 

Cuarto de calderas 
 

 

5,69  m².  
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TOTAL SUPERFICIE UTIL     

 

 

 

879,17 m².  
 
 

 

 

 

 

TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA    

 

 

 

963,69 m².  
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7777....----    DESCRIPCION DE LAS UNIDADES DE OBRA A EJECUTAR. DESCRIPCION DE LAS UNIDADES DE OBRA A EJECUTAR. DESCRIPCION DE LAS UNIDADES DE OBRA A EJECUTAR. DESCRIPCION DE LAS UNIDADES DE OBRA A EJECUTAR.  
     

    
 

CIMENTACION Y ESTRUCTURA 
 
- Hormigón armado HA-25/P/20/IIa, elaborado en central, 

en formación de zapatas y losas de cimentación,  
i/armadura B-500S, encofrado y desencofrado, puesto 
en obra, vibrado y colocado. 

 
- Solera de hormigón de 15 cm de espesor, realizada al 

mismo nivel que el interior, ejecutada con hormigón H-
200 tmáx. 20 mm., elaborado en central, vertido, 
colocación, curado y armado con mallazo 
electrosoldado 150x150x6 mm., incluso fratasado 
manual. 

 
- Hormigón armado HA-25/P/20/IIa Nmm2, con tamaño 

máximo del árido de 20 mm., elaborado en fábrica, en 
pilares de soporte de gradas,  i/p.p. de armadura con 
acero B-500S y encofrado y desencofrado metálico, 
vertido con pluma grúa, vibrado y colocado. 

 
- Forjado unidireccional de semiviguetas armadas y 

bovedillas de hormigón de canto 20+5 cm, intereje 60 
cm y luz media, armado con acero B-500S y 
hormigonado con HA-25/P/20 de central, i/encofrado, 
apuntalado, vertido con camión grúa, vibrado, curado y 
desencofrado. 

 
- Impermeabilizacion de terraza mediante polibreal, con 

lámina intercalada de film de poliéster de 50 micras y 
acabado en film de poliéster de 23 micras, incluso 
aislante con poliestireno extruido de 4 cm. de espesor 
para condensaciones y capa de mortero de cemento de 
7 cm. de espesor, vertido con camión grúa, en remate y 
protección, con p.p. de fibra de polipropileno. 
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- Formación de escaleras laterales de graderío in situ o 
con piezas prefabricadas de hormigón, colocadas 
sobre gradas existentes. 

 
- Losa inclinada en formación de rampa de escaleras, de 

hormigón HA-25/P/2 de central, para revestir, 
fuertemente armada con acero B-500S, de 15 cm de 
espesor, i/encofrado, vertido, vibrado, curado y 
desencofrado, y p.p. de zapata de arranque. 

 
 
 

ALBAÑILERIA Y CERRAMIENTOS 
 
- Fábrica de ladrillo cerámico hueco doble de 

dimensiones 25x12x8 cm colocado a 1/2 pie, recibido 
con mortero de cemento y arena de río 1/6, para 
revestir, i/ replanteo, nivelación, roturas, humedecido 
de las piezas, aplomado, rejuntado y limpieza. P.p. de 
zuncho de coronación formada por tres varillas de 
hierro B-500S de 8 mm. de diámetro. 

 
- Aislamiento térmico de poliestireno extruido de 

2600x600x30 mm. y 32kg/m3 de densidad, totalmente 
colocado e instalado. 

 
- Canaleta para recogida de condensaciones, formada por 

mortero de cemento, y tres manos de impermeabilizacion 
en pintura. 

 
- Fábrica de ladrillo hueco doble de 25x12x8 cm 

colocado a panderete, recibidos con mortero de 
cemento y arena de río 1:6(M-40), i/pp de formación de 
media caña en la base de la cámara y dos manos de 
emulsión asfáltica además de la colocación de pipetas 
de PVC s/NTE-FFL. Medido sin deducción de huecos en 
compensación de premarcos de puertas y ventanas. 

 
- Enfoscado maestreado y fratasado, con mortero de 

cemento hidrófugo en paramentos verticales y 
horizontales interiores, de 20 mm de espesor, 
i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras 
cada 3 m. y andamiaje. 
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- Pintura plástica, color a elegir por la dirección 
facultativa, acabado mate, sobre paramentos verticales 
exteriores, preparación del soporte con plaste de 
exterior, mano de fondo y dos manos de acabado. 

 
- Suministro y colocación de entramado metálico 

compuesto por rejilla de pletina de acero galvanizada 
lacada en color, a elegir por la dirección facultativa, 
tipo "tramex" de 20x2 mm. formando cuadrícula de 
30x30 mm. en cerramiento, colocada sobre 
subestructura metálica anclada a forjado y 
cimentación, lacada en color a elegir por la DF. 
Elaboración en taller y montaje en obra, aplomado y 
nivelado. I/remate de babero inferior en chapa 
galvanizada y lacada, sujetada con tornillería a 
subestructura. 

 
- Fábrica de piedra granítica de 12 cm. de espesor a una 

cara vista con textura abujardada, colocada a hueso 
con bisel horizontal fino mediante cola especial para 
exteriores, incluso puesta en obra, preparación, 
nivelado y aplomado de piedras, formación de dinteles y 
encuentros, asiento, recibido, rejuntado, limpieza y 
p.p. de andamiaje y medios de elevación. 

 
- Cerramiento con placas planas laminadas de alta 

presión de durómeros (HPL) con protección especial 
adicional frente a la intemperie, producidas a base de 
resinas especiales de acrilo-poliuretano doblemente 
endurecibles y fabricadas a alta presión, temperatura y 
prensado de laminado, de espesor de 6 u 8 mm., color 
ambas caras, fijada a subestructura metálica existente. 
La fijación de placas a la estructura metálica se 
realizará con herrajes ocultos o mediante fijación 
oculta de pegado con adhesivo estructural.  

 
- Bajante de aguas pluviales de cubierta, formado por 

tubo de PVC tipo serie "B" de 125 mm. de diámetro, 
colocado mediante adhesivo de pegamento en juntas, 
i/p.p. de codos y medios codos del mismo diámetro, y 
sujeción a pilares metálicos mediante bridas 
abrazaderas. Totalmente montado y colocado 
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CARPINTERIA DE ALUMINIO 
 
- Carpintería de aluminio empleada en puertas, ventanas y 

cristaleras, con perfilería de aluminio lacado en color 
a elegir por la Dirección Facultativa, con rotura de 
puente térmico, con acristalamiento tipo Climalit de 
6+6/16/6+6, totalmente colocado, incluyendo 
carpintería y acristalamiento, así como recubrimiento y 
ocultación de pilares metálicos mediante chapa 
prelacada del mismo color que la carpintería de 
aluminio y con las siguientes unidades y medidas : 
· 1 Ud. Módulo de dos ventanas basculantes con 

vidrio Climalit 6+6/16/6+6, de medidas 3200x450 
mm. 

· 5 Ud. Ventana practicable de una hoja, 
oscilobatiente con vidrio Climalit 6+6/16/6+6, de 
900x900 mm. 

· 1 Ud. Puerta ciega, de una hoja, con sandwich, de 
1100x2700 mm. 

· 1 Ud. Puerta ciega con Sandwich, fija, de 
2850x4000 mm. 

· 1 Ud. Portalón ciego de dos hojas, con sandwich, 
de 3240x2250 mm. 

· 1 Ud. Puerta ciega de dos hojas con sandwich y 
mainel superior con vidrio Climalit 6+6/16/6+6, 
de 2500x3600 mm. 

· 1 Ud. ventana practicable de dos hojas, con 
oscilobatiente y con vidrio Climalit 6+6/16/6+6, 
de 2500x900 mm. 

· 1 Ud. Módulo de fijo con vidrio Climalit 
6+6/16/6+6, de 3440x5000 mm. 

· 1 Ud. Módulo de fijo con vidrio Climalit 
6+6/16/6+6, de 3580x5000 mm. 

· 1 Ud. Módulo de fijo con vidrio Climalit 
6+6/16/6+6, de 4830x5000 mm. 

· 1 Ud. Puerta de entrada de dos hojas, con mainel 
superior y sobre mainel, con vidrio Climalit 
6+6/16/6+6, de 4600x4850 mm. 

· 1 Ud. Módulo de fijos, con vidrio Climalit 
6+6/16/6+6 de 1020x900. 
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- Galería formada por carpintería de aluminio lacado en 

color a elegir por la Dirección Facultativa, con 
rotura de puente térmico y doble acristalamiento tipo 
Climalit 6+6/16/6+6, incluso protección inferior de 
vidrio, compuesto por : 

 
· 2 Puertas de entrada lateral de dos hojas de 

1930x3000 mm. y fijo superior de medidas 
1930x2000 mm. 

· Frontal con fijo superior de 5000x2000 mm. 
· Frontal con fijo superior de 5000x3000 mm. 
· Cubierta acristalada con pendiente del 20% de 

medidas 9370x2200 mm.. 
 

 
 
CARPINTERIA METALICA 
 
- Escalera de emergencia con descanso intermedio 

formada zancas y vigas de acero galvanizado lacado en 
color, peldaños y descansillos de chapa lagrimada 
galvanizada, anclada a zapata de hormigón y a forjado 
mediante anclajes de espárrago metálicos, barandilla 
de 1,00 m. de altura formada por pasamanos de tubo 
de acero galvanizado lacado en color e intercalares de 
tubo de acero galvanizado paralelos al pasamanos y 
soldados en sus extremos a los montantes verticales 
de tubo de acero galvanizado, i/estructura base 
formada por perfiles metálicos. 

 
- Chapa de planchas de acero galvanizado en caliente y 

prelacado con resinas plásticas termoendurecibles con 
acabado de poliéster siliconado y plegado de acuerdo a 
las necesidades de proyecto en remate perimetral 
sobre barandilla de piedra. 
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RED DE PLUVIALES 
 
- Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de 

arcilla semidura, con medios mecánicos, retirada de los 
materiales excavados y carga a camión, incluido 
transporte a vertedero autorizado. 

 
- Relleno principal de zanjas para instalaciones, con 

material seleccionado de la excavación, compactación 
mediante equipo manual con bandeja vibrante. 

 
- Arqueta a pie de bajante, de obra de fábrica, 

registrable, de dimensiones interiores 40x40x40 cm, 
con tapa prefabricada de fundición dúctil. 

 
- Colector enterrado de recogida de aguas pluviales de 

polipropileno, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 
kN/m2, de 200 mm. de diámetro, y unión por junta 
elástica, colocado en zanja. 

 
- Colector enterrado de recogida de aguas pluviales de 

polipropileno, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 
kN/m2, de 315 mm. de diámetro, y unión por junta 
elástica, colocado en zanja. 

 
- Formación de pozo de registro con aros y conos 

prefabricados de hormigón de 80 cm. de diámetro 
interior, colocados sobre solera de hormigón y tapa 
de fundición dúctil, i/p.p. de excavación y relleno 
perimetral posterior. 

 
- Partida alzada para la conexión a la red general de 

saneamiento, i/rotura y reposición de pozo de registro. 
 

    
 

SEGURIDAD Y SALUD 
 
- Partida para seguridad y salud en la obra. 
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8888....----    PLAZO DE EJECUCION.PLAZO DE EJECUCION.PLAZO DE EJECUCION.PLAZO DE EJECUCION.    
    

 
Se propone un plazo de ejecución de las obras de CUATRO 
(4) MESES. 

 
 
 
 
9999....----    PLAZO DE GARANTÍA.PLAZO DE GARANTÍA.PLAZO DE GARANTÍA.PLAZO DE GARANTÍA.    
    

 
Se propone un plazo de garantía de DOCE (12) MESES, 
contados a partir de la recepción provisional de las obras 
y durante el cual correrán a cargo del contratista todos 
los gastos de conservación de las obras cualquiera que 
sea su coste. 

    
    
    
    
11110000....----    PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES.PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES.PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES.PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES.    
    
    

El Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se ha 
redactado de la forma reglamentaria, detallando las 
condiciones generales, la descripción de toda la obra, 
las condiciones de los materiales, de la ejecución de las 
obras y de la medición y abono de las mismas. 

 
 
    
    
11111111....----    PRECIOS.PRECIOS.PRECIOS.PRECIOS.    
    
    

Los precios se han calculado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y teniendo en cuenta el coste de la 
mano de obra, de los materiales a pié de obra, de los 
medios auxiliares y de los rendimientos en la ejecución de 
cada unidad de obra, y a todo lo anterior se añade el 
porcentaje de costes indirectos. Así mismo a estos 
precios se les incrementa el IVA. 
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11112222....----    PRESUPUESTO.PRESUPUESTO.PRESUPUESTO.PRESUPUESTO.    
    

Aplicando a las cubicaciones del proyecto los precios 
del cuadro, se obtienen los siguientes resultados : 

 
 

Presupuesto ejecución material……….   138.350,58  ∈ 
Presupuesto ejecución por contrata...   199.211,00  ∈  

 
 
 
 
    
11113333....----    DOCUMENTOS DEL PROYECTO.DOCUMENTOS DEL PROYECTO.DOCUMENTOS DEL PROYECTO.DOCUMENTOS DEL PROYECTO.    
    
    

DOCUMENTO Nº 1 MEMORIA 
DOCUMENTO Nº 2  PLIEGO DE CONDICIONES 
DOCUMENTO Nº 3   CUADRO  DE   PRECIOS  Nº  1   

     CUADRO  DE  PRECIOS  Nº  2  
     PRECIOS  DESCOMPUESTOS 
    MEDICIONES   Y   PRESUPUESTO.                  

 
    
    
    
11114444....----    CONCLUSIONCONCLUSIONCONCLUSIONCONCLUSION    
    
 

Con todo lo que antecede, Planos, Pliego de Condiciones 
y Presupuesto, el Arquitecto que suscribe considera 
suficientemente descrita   la obra a realizar. 

 
 
 

Pontevedra, Mayo de 2.014 
 

 
 

 
Fdo: CARLOS ROSON GASALLA  

ARQUITECTO 
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PROYECTO  :   PROYECTO  :   PROYECTO  :   PROYECTO  :   BASICO Y  DE EJECUCION PARA LA  CONSTRUCCION BASICO Y  DE EJECUCION PARA LA  CONSTRUCCION BASICO Y  DE EJECUCION PARA LA  CONSTRUCCION BASICO Y  DE EJECUCION PARA LA  CONSTRUCCION     

DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL 
EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.    

    
SITUACION  :  SITUACION  :  SITUACION  :  SITUACION  :        A  GOLADA    A  GOLADA    A  GOLADA    A  GOLADA  ––––  PONTEVEDRA.  PONTEVEDRA.  PONTEVEDRA.  PONTEVEDRA.    

    
    

PROMOTOR : PROMOTOR : PROMOTOR : PROMOTOR :       AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.  AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.  AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.  AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.    
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ANEXOS A LA MEMORIAANEXOS A LA MEMORIAANEXOS A LA MEMORIAANEXOS A LA MEMORIA    
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ANEXO  nº 1 
 
 
 

PLANNING DE OBRA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



_______________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

ADIU, SLP  – C/ Alameda nº 16  7ºB – 36001  Pontevedra  -  tfno. 986 842950  -  fax  986 868194   adiusl@coag.es 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

 
    
PROYECTO  :   PROYECTO  :   PROYECTO  :   PROYECTO  :   BASICO Y  DE EJECUCION PARA LABASICO Y  DE EJECUCION PARA LABASICO Y  DE EJECUCION PARA LABASICO Y  DE EJECUCION PARA LA  CONSTRUCCION   CONSTRUCCION   CONSTRUCCION   CONSTRUCCION     

DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL DEL CUERPO LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DEL 
EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.EDIFICIO DE USOS MULTIPLES.    

    
SITUACION  :  SITUACION  :  SITUACION  :  SITUACION  :        A  GOLADA    A  GOLADA    A  GOLADA    A  GOLADA  ––––  PONTEVEDRA.  PONTEVEDRA.  PONTEVEDRA.  PONTEVEDRA.    

    
PROMOTOR : PROMOTOR : PROMOTOR : PROMOTOR :       AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.  AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.  AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.  AYUNTAMIENTO DE A GOLADA.    

    
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________    

 
    
    

PLANNING DE OBRPLANNING DE OBRPLANNING DE OBRPLANNING DE OBRAAAA    
 
 

 
 

capitulo 
 

 

1º mes 
 

2º mes 
 

3º mes 
 

4º mes 

 
CIMENTACION Y ESTRUCTURA 
 

 
23.040,82 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
ALBAÑILERIA Y CERRAMIENTOS 
 

 
20.250,00 

 
20.200,09 

 
 
 

 
 
 

 
CARPINTERIA DE ALUMINIO 
 

 
 
 

 
 

 
40.090,74 

 

 
26.008,00 

 

 
CARPINTERIA METALICA 
 

 
 
 

 
5.366,69 

 
 
 

 
 
 

 
RED DE PLUVIALES 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
2.024,43 

 

 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

 
342,45 

 

 
342,45 

 

 
342,45 

 

 
342,46 

 

 
PARCIALES 
 

 
43.633,27 

 
25.909,23 

 
40.433,19 

 

 
28.374,89 

 

 
AL ORIGEN 
EJECUCIÓN MATERIAL 
 

 
 

43.633,27 

 
 

69.542,50 

 
 

109.975,69 

 
 

138.350,58 

 
AL ORIGEN 
EJECUCIÓN CONTRATA 
 

 
 

62.827,55 

 
 

100.134,26 

 
 

158.354,00 
 

 
 

199.211,00 
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ANEXO  nº 2 
 
 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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NORMATIVA  DE  OBLIGADO  CUMPLIMIENTO  ESTATAL Y AU TONÓMICO DE GALICIA 
 

I. ESTATAL 
 

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
3. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
4. AISLAMIENTO TÉRMICO 
5. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
6. APARATOS ELEVADORES 
7. APARATOS A PRESIÓN 
8. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
9. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
11. CASILLEROS POSTALES 
12. CEMENTOS 
13. CIMENTACIONES 
14. COMBUSTIBLES 
15. CONSUMIDORES 
16. CONTROL DE CALIDAD 
17. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
18. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
19. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 
20. ESTADÍSTICA 
21. ESTRUCTURAS DE ACERO 
22. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
25. ESTRUCTURAS DE MADERA 
26. FONTANERÍA 
27. HABITABILIDAD 
28. INSTALACIONES ESPECIALES 
29. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
31. PROYECTOS 
32. RESIDUOS 
33. SEGURIDAD Y SALUD 
34. VIDRIERÍA 

 
 

II. AUTONÓMICA DE GALICIA 
 

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
2. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
4. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
5. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  
6. COMBUSTIBLES 
7. CONSUMO 
8. CONTROL DE CALIDAD 
9. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
10. ESTADÍSTICA 
11. HABITABILIDAD 
12. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
13. PROYECTOS 
14. RESIDUOS 
15. SEGURIDAD Y SALUD 

 
     NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE 
 

1. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE 
2. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS 
3. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO 
4. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS 
5. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-FÁBRICA 
6. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-MADERA 
7. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO 
8. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HR-RUIDO 
9. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SUA 
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  por el 
que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, en la redacción del presente 
proyecto de Edificación se han observado las siguientes normas vigentes aplicables sobre construcción. 

 
0. ACTIVIDAD PROFESIONAL  

 
FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935 Gaceta 18.07.35 
Corrección de errores Gaceta 19.07.35 
Modificación Gaceta 26.07.34 

 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda B.O.E.44 20.02.71 

 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE 
OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 

 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE "VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda B.O.E.125 26.05.70 

 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.144 17.06.71 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden B.O.E.176 24.07.71 
 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.35 10.02.72 

 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 02/1974 de 13 de Febrero de 1974de la Jefatura de Estado B.O.E.40 15.02.74 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre B.O.E.10 11.01.79 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio B.O.E.139 08.06.96 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril B.O.E.90 15.04.97 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril B.O.E.92 17.04.99 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio                              B.O.E.151      
24.06.00 
Se modifica el art. 5 letra a), añade art. 15, añade art. 14, añade art. 13, añade art. 12,  
Añade art. 11, añade art. 10, añade art. 5 letra u), reenumera art. 5 letra u), pasa a ser letra x),  
Modifica art. 5 letra q), suprime art. 5 letra ñ), añade disp. adic. 4, añade disp. adic. 3,  
Modifica art. 3, añade art. 2 ap. 6, añade art. 2 ap. 5, modifica art. 2 ap. 4, modifica art. 1 ap. 3,  
Añade disp. adic. 5, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus                          B.O.E.308       23.12.09            
   
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A 
LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
 
MODIFICACIÓN. VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.190 06.08.10 

 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10 11.01.79 

 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda B.O.E.234 30.09.77 
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley   

 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU 
PROFESIÓN 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.303 19.12.85 

 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL 
REAL DECRETO 2512/1977, DE 17 DE JUNIO, Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS 
APROBADAS POR EL REAL DECRETO 314/1979, DE 19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr.   
del Gobierno B.O.E.22 25.01.90 

 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79 02.04.86 
Corrección de errores B.O.E.100 26.04.86 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE 
LOS ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296 10.12.92 
 

MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90 15.04.97 

 

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E.266 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre B.O.E.313 31.12.02 
Se modifica el art. 4 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
Se modifican el art. 3 ap. 1 párr. 1º, el art. 3 ap. 2 párr. 1º, y el art. 2 ap. 2 por la Ley 8/2013,       B.O.E.153 27.06.13 
de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.  

    

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
     
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado B.O.E.65 16.03.07 
Se modifica los art. 3;4;9.3; DA 7ª, DF 2ª por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 

 
REAL DECRETO 3/2011 CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre B.O.E.276 16.11.11 
Rectificación                                                                                  B.O.E. 29      03.02.12 
Añade disp. adic. 28 ap. 3 por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre.      B.O.E.312
 28.12.13 
Modifica disp. adic. 16 ap. 1 f), modifica art. 216 ap. 4, modifica art. 222 ap. 4,  
añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33 por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero. B.O.E.47 23.02.13 
Añade disp. adic. 34 por la Ley 8/2013, de 26 de junio.  
Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.     B.O.E.153
 27.06.13 
Deja sin efecto art. 322, añade disp. transit. 9, añade disp. adic. 35,  
modifica art. 316 ap. 3 por Real Decreto-ley núm. 8/2013, de 28 de junio.  B.O.E.155 29.06.13 
Añade disp. adic. 28 ap. 4 por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177 25.07.13 
Añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33, modifica disp. adic. 16 ap. 1 f),  
modifica art. 228 ap. 5, modifica art. 222 ap. 4, modifica art. 216 ap. 4 por la  
Ley 11/2013, de 26 de julio.  B.O.E.179 27.07.13 
Modifica art. 96 ap. 2, modifica art. 96 ap. 3, añade art. 146 ap. 5, añade art. 32 letra d),  
modifica disp. transit. 4, añade art. 146 ap. 4, añade art. 228 BIS, modifica art. 216 ap. 8,  
modifica art. 216 ap. 6, modifica art. 65 ap. 5, modifica art. 102 ap. 5, modifica art. 59 ap. 1,  
modifica art. 65 ap. 1, por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores.   B.O.E.233 28.09.13 
Modifica rúbrica Cap. ÚnicodeTítulo III de Libro V, modifica rúbrica art. 334,  
modifica en cuanto a las referencias a la Plataforma de Contratación del Estado,  
se entenderán hechas a Plataforma de Contratación del Sector Público por la  
Ley 20/2013, de 9 de diciembre.   B.O.E.295 10.12.13 
Actualiza art. 14 ap. 1, actualiza art. 17 ap. 1 a), actualiza art. 24 ap. 1,  
actualiza art. 141 ap. 1 a), actualiza art. 274 ap. 2, actualiza art. 15 ap. 1 b),  
actualiza art. 16 ap. 1 b), actualiza art. 17 ap. 1 b), actualiza art. 21 ap. 1,  
actualiza art. 37 ap. 1, actualiza art. 40 ap. 1 b), actualiza art. 137 ap. 1,  
actualiza art. 154 ap. 3, actualiza art. 15 ap. 1 a), actualiza art. 16 ap. 1 a),  
por la Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.   B.O.E.310 27.12.13 
Suprime art. 41 ap. 2, modifica art. 65 ap. 1, modifica art. 75, añade disp. adic. 1 BIS,  
modifica art. 77, modifica art. 78, modifica disp. transit. 4, modifica disp. adic. 16 ap. 1 f),  
añade art. 79 BIS, disp. final 3. 1: suprime art. 3 ap. 2 f), modifica art. 76 por Ley 25/2013,   
de 27 de diciembre. Ley de Impulso de la factura electrónica.  B.O.E.311 28.12.13 
Añade art. 271 ap. 7 por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero.   B.O.E. 22 25.01.14 
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REAL DECRETO 817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.118 15.05.09 
Modifica disp. final 2, téngase en cuenta disp. transit. única Anexo II letra C, modifica  
Anexo II letra B, modifica Anexo II rúbrica por Real Decreto núm. 300/2011, de 4 de marzo.  B.O.E.69 22.03.11 

 
ESTABLECE LAS BASES REGULADORAS DEL PREMIO NACIONAL DE ARQUITECTURA  
Orden FOM/2266/2013, de 27 de noviembre. B.O.E.289 03.12.13 

 
VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.190 06.08.10 
 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre del Ministerio de Fomento B.O.E.270 09.11.11 
Deroga art. 2 por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y  
renovación urbanas.  B.O.E.153 27.06.13 

 
MEDIDAS DE APOYO A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS, DE CONTROL DEL GASTO PÚBLICO Y 
CANCELACIÓN DE DEUDAS CON EMPRESAS Y AUTÓNOMOS CONTRAÍDAS POR LAS ENTIDADES 
LOCALES, DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL E IMPULSO DE LA REHABILITACIÓN Y DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Modifica Anexo I, por el Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre.   B.O.E.226 20.09.11 
Modifica con efectos desde el 1 julio 2012 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 2/2012,  
de 29 de junio. Ley de Presupuestos Generales del Estado 2012.   B.O.E.156 30.06.12 
Modifica con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 17/2012,  
de 27 de diciembre.   B.O.E.312 28.12.12 
Deroga disp. final 2, deroga art. 25, deroga art. 24, deroga Cap. IV, deroga Cap. V, deroga disp. 
adic. 3, deroga disp. transit. 1, deroga disp. transit. 2, deroga art. 17, deroga art. 18, deroga art. 19, 
deroga art. 20, deroga art. 21, deroga art. 22, deroga art. 23, por la Ley 8/2013, de 26 de 
junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153    
 27.06.13  

Modifica Anexo I, por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177 25.07.13 
Deroga con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 enero 2014 art. 15,  
por la Ley 16/2013, de 29 de octubre.   B.O.E.260 30.10.13  

Suprime con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, en relación al Real Decreto  
1086/1989, de 28 de agosto Anexo I tabla por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre.  B.O.E.309 27.02.14 
 
ECONOMÍA SOSTENIBLE 
Ley 2/2011 de 4 de marzo de Jefatura del Estado B.O.E.55 5.03.11 
Deroga art. 16, deroga art. 26, deroga art. 25, deroga Cap. II de Título I, deroga disp. final 4, 
deroga Secc. 1deCapítulo II de Título I, deroga art. 8, deroga art. 9, deroga Secc. 2 de Capítulo  
II de Título I, deroga art. 10, por la Ley 3/2013, de 4 de junio. Ley de creación de la Comisión  
Nacional de los Mercados y la Competencia.   B.O.E.134 5.06.13 
Deroga art. 110, deroga art. 111, deroga art. 109, deroga art. 108, deroga art. 107,  
deroga Cap. IVdeTítulo III, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación,  
regeneración y renovación urbanas.   B.O.E.153 27.06.13 
Deroga a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley disp. adic. 1, por el Real  
Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio.   B.O.E.155 29.06.13 
Modifica art. 36 ap. 1 por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y  
sostenibilidad de la Administración Local.   B.O.E.312 30.12.13 
 

Deroga tácitamente disp. final 47 por la Ley 4/2014, de 1 de abril. Ley Básica de las Cámaras  
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.   B.O.E.80 02.04.14 

 
REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS COMUNICACIONES DE APERTURA O DE 
REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.106 01.05.10 
Orden 2674/2010, de 12 de julio.  B.O.E. 198 19.08.10   
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 DE DICIEMBRE DE 2006 RELATIVA A 
LOS SERVICIOS EN EL MERCADO INTERIOR 
Directiva 2006/123/CE de 12 de diciembre 
Deroga art. 42 por la Directiva 2009/22/CE, de 23 de abril.   D.O.C.E 312 27.12.06 
   
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A 
LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
Deroga art. 14 por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad Privada 2014 B.O.E.83 05.04.14   

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
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Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y 
DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES AL MAR EN LAS COSTAS ESPAÑOLAS 
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas B.O.E.147 20.06.69 
Corrección de errores B.O.E.185 04.08.69 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.176 24.07.01 
Corrección de errores B.O.E.287 30.11.01 
Modificación texto refundido de la Ley de aguas RDLey 4/2007 de 13 de abril B.O.E.90 14.04.07 
   
CALIDAD DEL AGUA 
Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003,  
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de  
consumo humano.           B.O.E.207

 29.08.12 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.236 02.10.74 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.237 03.10.74 
Corrección de errores B.O.E.260 30.10.74 

 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.95 
Real Decreto 509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y M.A. B.O.E.77 29.03.96 
Modificación por R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.251 20.10.98 
Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del  
Dominio Público Hidráulico,  BOE 227 18.10.12 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE 
POBLACIONES 
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.228 23.09.86 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria  04.07.86 
Modificado por el R.D. 442/2007 del Ministerio de Industria B.O.E.187 04.08.09 
Modificado por el R.D. 1220/2009 del Ministerio de Industria B.O.E. 104 01.05.07 
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NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR 
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.64 16.03.89 
Modificado por la Ley 16/2002, de 1 de julio B.O.E.157 02.07.02 
Modificado por Real Decreto 60/2011, de 21 de enero.   B.O.E.19 22.01.11 

  
  

INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR 
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte B.O.E.178 27.07.93 
Corrección de errores B.O.E.193 13.08.93 

 

2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA 
EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento B.O.E.244 11.10.02 

 

3. ACTIVIDADES RECREATIVAS  
 

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto de 1982.del Ministerio del Interior  B.O.E.267 06.11.82 
Corrección de errores B.O.E.286 29.11.82 
Corrección de errores B.O.E.235 01.10.83 
Derogados Arts. 2 a 9, 20.2, 21, 22.3 y 23, por R.D.314/2006, de 17 de marzo B.O.E.74 28.03.06 
deroga sección IV del capítulo I del título I, por R.D.393/2007, de 23 de marzo B.O.E.72 24.03.07 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS 
DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA 
Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo de 2007 del Ministerio del Interior B.O.E.72 24.03.07 
Modificado por Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre B.O.E.239 03,10.08 
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4. AISLAMIENTO TÉRMICO  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA 
ENERGÉTICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. B.O.E.125 25.05.13 
 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS 
INDUSTRIALES DE CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.153 27.06.03 
 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN 
LA EDIFICACIÓN 
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno B.O.E.113  11.05.84 
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal   
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposición sexta de la Orden de   
8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.222 16.09.87 
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del   
Gobierno B.O.E.53 03.03.89 

 

5. AISLAMIENTO ACÚSTICO  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL 
RUIDO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.276 18.11.03 
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio.   B.O.E.161 07.07.11 
Desarrollo por Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007 B.O.E.254 23.10.07 
Modificado por Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. B.O.E.178 26.07.12 
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6. APARATOS ELEVADORES  
 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
Orden de 31 de marzo de 1981 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.94 20.04.81 

 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.296 11.12.85 
Se deroga a partir del 1 de julio de 1999 excepto los arts. 10 a 15, 19 y 24,   
por el Real Decreto 1314/1997 B.O.E.234 30.09.97 
Modificado por el Real Decreto 57/2005 de 21 de enero  B.O.E.30 04.02.05 
Modificado por el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre. B.O.E.246 11.10.08 
Modificado por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero. B.O.E.46 22.02.13 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
95/16/CE SOBRE ASCENSORES 
Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto de 1997 del Parlamento Europeo y del Consejo   
95/19/CE B.O.E.296 30.09.97 
Corrección de errores B.O.E.179 28.07.98 
Se modifica la disposición adicional primera por Real Decreto 57/2005 B.O.E.30 04.02.05 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 «ASCENSORES» DEL REGLAMENTO DE APARATOS 
DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN,  
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero        B.O.E.46 22.02.13 
Corrección de errores B.O.E.111 09.05.13 

 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEM 1, DEL REGLAMENTO DE APARATOS 
DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN 
Resolución de 27 de abril de 1992 de la Dirección General de Política Tecnológica del B.O.E.117  15.05.92 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo   

 
MODIFICACIÓN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 1 REFERENTE A NORMAS 
DE SEGURIDAD PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS, QUE 
PASA A DENOMINARSE INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA SOBRE ASCENSORES MOVIDOS 
ELÉCTRICA, HIDRÁULICA O MECÁNICAMENTE 
Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo   
Art. 10 a 15, 19 y 23 B.O.E.223 17.09.91 
Corrección de errores B.O.E.245 12.10.91 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-2" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.170 17.07.03 
Corrección de errores B.O.E.20 23.01.04 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22 05.05.10 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-3" REFERENTE A CARRETILLAS 
AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN 
Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.137 09.06.89 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-4" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio de 2003 B.O.E.170 17.07.03 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22 05.05.10 

 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS 
Resolución de 3 de abril de 1997 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial B.O.E.97 23.04.97 
Corrección de errores B.O.E.123 23.05.97 

 
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS APARATOS 
ELEVADORES DE PROPULSIÓN HIDRÁULICA Y LAS NORMAS PARA LA APROBACIÓN DE SUS EQUIPOS 
IMPULSORES 
Orden de 30 de julio de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.190 09.08.74 

 
ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 
Resolución de 10 de septiembre de 1998 de la Dirección General de Tecnología 
y Seguridad Industrial B.O.E.230 25.09.98 

 

7. APARATOS A PRESIÓN  
 

REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.31 05.02.09 
Corrección de errores B.O.E.260 28.10.09 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.125 22.05.10 

 Modificado por el Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre.  B.O.E.249 15.10.11 
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DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESIÓN SIMPLES 
Real Decreto 1495/1991 de 11 de octubre de 1991 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.247 15.10.91 
Corrección de errores B.O.E.282 25.11.91 
Modificación por Real Decreto 2486/94 de 23 de Diciembre del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.20 24.01.95 

 

8. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES  
 

DESARROLLA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL 
INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011 
Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio B.O.E.143 16.06.11 
 
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL 
INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo B.O.E.78 01.04.11 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio. B.O.E.143 16.06.11 

  
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto 244/2010 de 5 de marzo B.O.E.72 24.03.10 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril B.O.E.109 05.05.10 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto Ley 1/2009 de 23 de febrero B.O.E.47 24.02.09 

 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Ley 11/1998 de 24 de abril de 1998 de Jefatura del Estado B.O.E.99 25.04.98 
Corrección de errores B.O.E.162 08.07.98 
Ley 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.264 04.11.03 
Corrección de errores B.O.E.68 19.03.04 
Real Decreto.863/2008. Aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 32/2003 B.O.E.138 23.05.08 
Real Decreto 458/2011, de 1 de abril B.O.E.79 02.04.11 

 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto - Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado B.O.E.51 28.02.98 
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación B.O.E.266 06.11.99 
Se modifican los arts. 1.2 y 3.1, por Ley 10/2005 de 14 de junio de Medidas Urgentes para el   
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de   
fomento del Pluralismo B.O.E.142 15.06.05 

 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN 
EL PROCESO DE SU ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE 
MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.88 13.04.06 

 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 
Ley 37/1995 de 12 de diciembre de 1995 de Jefatura del Estado B.O.E.297 13.12.95 
Se deroga salvo lo mencionado y se declara vigente el art.1.1, en lo indicado, y las   
disposiciones adicionales 3, 5, 6 y 7, por la Ley 11/1998 de 24 de abril B.O.E.99 25.04.98 
Se derogan los párrafos 2 y 3 de la disposición adicional 7, por Ley 22/1999 de 7 de junio B.O.E.136 08.06.99 

 
REGLAMENTO TÉCNICO Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 
Real Decreto 136/1997 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento  01.02.97 
Corrección de errores B.O.E.39 14.02.97 
Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997 B.O.E.307 24.12.97 
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002 B.O.E.19 22.01.03 

 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETSI TS 101 671 "INTERCEPTACIÓN LEGAL (LI), INTERFAZ DE TRASPASO 
PARA LA INTERCEPTACIÓN LEGAL DEL TRÁFICO DE TELECOMUNICACIONES" 
Orden ITC/313/2010 de 12 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  B.O.E.43      
18.02.10    
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9. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  
 

DESARROLLA EL DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 
Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero B.O.E.61 11.03.10 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 
EDIFICACIONES 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de Fomento B.O.E.113 11.05.07 
Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero.  B.O.E.61 11.03.10 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.51 28.02.80 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.      B.O.E.289 03.12.13 
 
LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Ley 15/1995 de 30 de mayo de Jefatura del Estado B.O.E.129 31.05.95 

 

10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANI TARIA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR 
MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.207 29.08.07 
Corrección de errores B.O.E.51 28.02.08 
Modificado por el Real Decreto núm. 1826/2009, de 27 de noviembre.   B.O.E.298 11.12.09 
corrección de errores B.O.E.38 12.02.10 
Modificado por el Real Decreto núm. 249/2010, de 5 de marzo.   B.O.E.67 18.03.10 
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Modificado por el Real Decreto núm. 238/2013, de 5 de abril.   B.O.E.89 13.04.13  
NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO 
DE FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.39 15.02.83 

 
COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIÓ LA 
SUJECIÓN A NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN 
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.48 25.02.84 

 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio de 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.171 18.07.03 
Modificado por el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio. B.O.E.170 14.07.10 

  
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia    B.O.E.89 13.04.13 
Corrección de errores B.O.E.125 25.05.13 

 
LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO MEDIANTE LA MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Directiva 93/76/CEE de 5 de abril del Consejo de las Comunidades Europeas DOCE.237 22.09.93 
 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo del Parlamento Europeo y el Consejo DOCE.153 18.06.10 

 

11. CASILLEROS POSTALES  
 

SERVICIOS POSTALES 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre de Presidencia B.O.E.313 06.03.00 
Modificado por R.D. 503/2007, de 20 de abril de Presidencia B.O.E. 111 09.05.07 

 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Orden de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación B.O.E.211 03.09.71 

 
NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLEROS POSTALES DOMICILIARIOS EN LOCALIDADES DE 
MAS DE 20.000 HABITANTES 
Resolución de 7 de diciembre de 1971 de la Dirección General de Correos y Telecomunicación   
y del Ministerio de la Gobernación B.O.E.306 23.12.71 

 

12. CEMENTOS 
 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08) 
Real Decreto 956/2008 de 6 de junio de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148 19.06.08 

 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 
MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.265 04.11.88 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006 B.O.E.298 14.12.06 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 

 

13. CIMENTACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
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14. COMBUSTIBLES  
 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.211 04.09.06 
Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas B.O.E.125      
22.05.10 
a la Ley 17/2009 

 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.292 06.12.74 
Modificación. Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.267 08.11.83 
Corrección errores B.O.E.175 23.07.84 

  
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.175 23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-S.1. APARTADO 3.2.1 
Orden de 9 de marzo de 1994 B.O.E.68 21.03.94 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2 
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.139 11.06.98 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14 
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147 20.06.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2 
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.286 29.11.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7 
Orden de 30 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.189 08.08.90 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20 
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.310 27.12.88 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA 
USO PROPIO" 
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.254 23.10.97 
Corrección de errores B.O.E.21 24.01.98 

 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLÍFEROS 
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.189 08.08.97 
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de   
líquidos petrolíferos"   
Corrección de Errores B.O.E.278 20.11.98 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE 
RENDIMIENTO PARA LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS 
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.73 27.03.95 
Corrección de errores B.O.E.125 26.05.95 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE 
APARATOS DE GAS 
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.292 05.12.92 
Corrección de errores B.O.E.20 23.01.93 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992   
Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero de 1995 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.73 27.03.95 

 
PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL 
Real Decreto 104/2010 de 5 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.50 26.02.10 

 

15. CONSUMIDORES 
 

MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
Ley 44/2006 de 29 de diciembre de 2006 de Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.06 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y 
OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.287 30.11.07 
Corrección de errores B.O.E.38 13.02.07 
Modificado por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus.   B.O.E.308   23.12.09  
Modificado por la Ley 29/2009, de 30 de diciembre.   B.O.E.315  31.12.09 
Modificado por la Ley 3/2014, de 27 de marzo.   B.O.E.76 28.03.14 
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16. CONTROL DE CALIDAD  
 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100 26.04.97 
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo del Ministerio de Industria, Turismo  B.O.E.84 07.04.10 
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.       B.O.E 7  08.01.11 
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.        B.O.E 89  13.04.13 
 
REQUISITOS EXIGIBLES A LAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y A LOS 
LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, PARA EL 
EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 

 

17. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 

18. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN  
 
APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN 
LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-
LAT 01 A 09 
Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero. B.O.E.68 19.03.08 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 A BT 51 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.224 18.09.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN 
FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES 
DE ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 

DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000 B.O.E.310 27.12.00 
Modificado por Resolución de 20 de diciembre 2001.   B.O.E 311 28.12.01 
Modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre.  B.O.E 309  24.12.04  
Modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre.   B.O.E. 306  23.12.05 
Modificado por Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre.  B.O.E. 312  30.12.06 
Modificado por Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo.   B.O.E. 114  12.05.07 
Modificado por Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.   B.O.E. 126  26.05.07 
Modificado por Real Decreto 325/2008, de 29 de febrero.  B.O.E. 55  04.03.08 
Modificado por Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.  B.O.E. 82    04.04.09 
Modificado por Real Decreto 1011/2009, de 19 de junio.   B.O.E. 149  20.06.09 
Modificado por Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero.  B.O.E. 63  13.03.10 
Modificado por Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre.   B.O.E.295.  08.12.11 
Modificado por Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre.  B.O.E.12  14.01.13  
Modificado por Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. B.O.E.312. 30.12.13 

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS 
BAJO CANALES PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial B.O.E.43 19.02.88 

 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES 
ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.288 01.12.82 
Corrección de errores  18.01.83 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.175 01.10.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.160 05.07.88 
Corrección de errores B.O.E.237 03.10.88 

 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.256 25.10.84 

 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE 
MATERIAL ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147 21.06.89 

 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 
Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.279 19.11.08 
 

19. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES  
 

HOMOLOGACIÓN DE LOS PANELES SOLARES 
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.114 12.05.80 

 
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES 
PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN A EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A SUS 
PROPIETARIOS, EN DESARROLLO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY 82/1980, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE 
CONSERVACIÓN DE LA ENERGÍA 
Orden de 9 de abril de 1981, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.99 25.04.81 
Prórroga de plazo B.O.E.55 05.03.82 
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20. ESTADÍSTICA 
 

ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.129 31.05.89 
 

 

21. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) 
Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo de Ministerio de la Presidencia B.O.E.149 23.06.11 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 

22. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  DB-SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 

23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS  
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E.203 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E.309 24.12.08 

 

ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 2702/1985 de 18 de diciembre de1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.51 28.02.86 

 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS EMPLEADOS EN LA FABRICACIÓN DE MALLAS 
ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 

 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS 
Resolución de 30 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento B.O.E. 06.03.97 
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24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E.203 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E.309 24.12.08 

 
HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.305 21.12.85 

 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE 
LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 

 

25. ESTRUCTURAS DE MADERA  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 

26. FONTANERÍA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES 
ANTES CITADOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.159 04.07.86 
Derogado parcialmente por el Real Decreto 442/2007, de 3 de abril.   B.O.E.104  01.05.07  
Modificado por Real Decreto 1220/2009, de 17 de julio.   B.O.E.187  04.08.09 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE 
CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.70 22.03.85 

 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS 
Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.95 20.04.85 
Corrección de errores B.O.E.101 27.04.85 
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CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LA 
GRIFERÍA SANITARIA PARA UTILIZAR EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.161 07.07.89 

 

27. HABITABILIDAD  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las cuatro siguientes referencias normativas: 
SIMPLIFICACIÓN DE TRAMITES PARA EXPEDICIÓN DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD 
Decreto 469/1972, de 24 de febrero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.56 06.03.72 

 
MODIFICACIÓN EL ART.3.0 DEL DECRETO 469/1972 SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE 
HABITABILIDAD 
Real Decreto 1320/1979 de 10 de mayo de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.136 07.06.79 

 
MODIFICACIÓN DE LOS ART.2 Y 4 DEL DECRETO 462/1971 DE 11 DE MARZO SOBRE EXPEDICIÓN DE 
CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 
 
ESTABLECE LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS MÍNIMAS QUE HAN DE REUNIR LAS VIVIENDAS 
Orden 29/2/1944 de 29 de febrero del Ministerio de la Gobernación B.O.E.61 01.03.44 

 

28. INSTALACIONES ESPECIALES  
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN, SEGURIDAD FRENTE 
AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
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Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.165 11.07.86 

 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, DE 13 DE JUNIO, SOBRE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 903/ 1987 de 13 de julio de 1987 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.165 11.07.87 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto 138/2001, de 4 de febrero, del Ministerio de Industria B.O.E.57      08.03.11  
PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS POR CABLE 
Real Decreto 596/2002 de 28 de junio de 2002 del Ministerio de Presidencia B.O.E.163 09.07.02 

 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE APARATOS DE RAYOS X CON FINES DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO 
Real Decreto 1085/2009 de 3 de julio de 2009 del Ministerio de Presidencia B.O.E.173 18.07.09 

 

29. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL  
 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino B.O.E.25 29.01.11 

 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1961 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las dos siguientes referencias normativas: 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS 
DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE 
ACTIVIDADES EJECUTABLES DIRECTAMENTE POR ÓRGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.227 20.09.68 
Corrección errores B.O.E.242 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación B.O.E. 02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre. No obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas 
que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.   
MODIFICACIÓN. ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE 
LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino B.O.E.25 29.01.11 

 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 9 de Diciembre       B.O.E.296
 11.12.13 
 

EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE 
LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52 01.03.02 
Modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006 B.O.E.106 04.05.06 
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REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
RADIOELÉCTRICO, RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.234 29.09.01 
Corrección de errores B.O.E.257 26.10.01 
Corrección de errores B.O.E.91 16.04.02 
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.02 
Modificada por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril       B.O.E.102 29.04.05 
 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 B.O.E.157 02.07.02 
Modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio B.O.E.140 12.06.13 
 
MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE 
Real Decreto 102/2001, de 28 de enero, del Ministerio de Presidencia  B.O.E.25 29.01.11 

 
REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002 

 Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre B.O.E.251 19.10.13 
 

RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
Ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado B.O.E.255 24.10.07 
Modificada por la Ley 40/2010, de 29 de diciembre.   B.O.E.317 30.12.10 
Modificado por Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio B.O.E.161 07.07.11 
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de Medio Ambiente,   
y Medio Rural y Marino B.O.E.308 23.12.08 

 

30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
R.D.2267/2004 3 de diciembre de 2004 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.303 17.12.04 
Corrección de errores B.O.E.55 05.03.05 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo B.O.E.125 22.05.10 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de Presidencia B.O.E.281 23.11.13 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre de 1993 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.298 14.12.93 
Corrección de errores B.O.E.109 07.05.94 
Modificado por la Orden de 16 de abril 1998.   B.O.E.101 28.04.98 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo.   B.O.E.125 22.05.10 

 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DEL MISMO 
Orden de 16 de Abril de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.98 
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31. PROYECTOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266 06.11.99 
Modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Ley de Medidas 2002.  B.O.E.313 31.12.01 
Modificada por Ley 53/2002, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 2003.   B.O.E.313 31.12.02 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Omnibus.   B.O.E.308 23.12.09 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.  B.O.E.153 27.06.13 
Modificada por la Ley 9/2014, de 9 de mayo. Ley de Telecomunicaciones 2014.   B.O.E.114  10.05.14 

 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 

 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. TEXTO REFUNDIDO 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.276 16.11.11 
Modificado por la Orden EHA/3479/2011, de 19 de diciembre.  B.O.E.308  23.12.11 
Modificado por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre.  B.O.E. 312  28.12.12 
Modificado por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero.  B.O.E.47  23.02.13 
Modificado por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.  B.O.E.153  27.06.13 
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio.  B.O.E.155 29.06.13 
Modificado por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177  25.07.13 
Modificado por la Ley 11/2013, de 26 de julio.  B.O.E. 179 27.07.13 
Modificado por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores.  B.O.E.233  28.09.13 
Modificado por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre.  B.O.E. 295  10.12.13 
Modificado por la Orden HAP/2425/2013, de 23 de diciembre.   B.O.E.310  27.12.13 
Modificado por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Ley de Impulso de la factura electrónica.  B.O.E.311  28.12.13 

 Modificado por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero.   B.O.E.22  25.01.14 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATOS 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre del Ministerio de Hacienda B.O.E.257 26.10.01 
Modificada por la Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril.   B.O.E.114  13.05.05 
Modificado por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.   B.O.E.118  15.05.09 

  
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio de 2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.154 26.06.08 
Modificado por el Real Decreto Ley 8/2011, de 13 de julio, modifica los art. 20;51;17.6;53.1;53.2 B.O.E. 161 13.07.11 
Modificado por el Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, modifica la D.T. 3ª.2; D.A.7ª B.O.E. 167 07.07.11 
Modificado por la Ley 20/2011, de 30 de diciembre, modifica la D.T. 3ª.2 B.O.E. 315 31.12.11 
Modificado por el Real Decreto, 1492/2011, 24 de octubre, del Ministerio de Fomento  B.O.E. 270 09.11.11 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.   B.O.E.153  27.06.13 
Modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y sostenibilidad  
de la Administración Local.    B.O.E.312  30.12.13 
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REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO 
Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre        B.O.E. 270

 09.11.11 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.   B.O.E.153  27.06.13   

 DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden 9/6/1971 de 9 de junio B.O.E.144 17.06.71 
Modificado por la Orden de 17 de julio 1971 B.O.E.176 24.07.71 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las tres siguientes referencias normativas: 
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE 
RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2159/1978 de 23 de junio B.O.E.221 15.09.78 
 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY 
SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio B.O.E.223 18.09.79 
 
REGLAMENTO DE GESTION URBANISTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA LEY SOBRE 
REGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto B.O.E.27 21.01.79 

 

32. RESIDUOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE 
RESIDUOS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                                  B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       
22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      
27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.38 13.02.08 

 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.43 19.02.02 
Corrección de errores B.O.E.61 12.03.02 

 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.25 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero B.O.E.38 13.02.08 
Modificado por el Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio.   B.O.E.185 01.08.09 
Modificada por el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo.   B.O.E.75 27.03.10 
Modificada por la Orden AAA/661/2013, de 18 de abril.   B.O.E.97  23.04.13 
 

 

33. SEGURIDAD Y SALUD  
 

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO 
Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de la Presidencia B.O.E.36 10.02.10 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.269 10.11.95 
Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 1999.  B.O.E.313  31.12.98 
Modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Ley de Conciliación de vida familiar y laboral.  B.O.E.266  06.11.99 
Modificada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social de 2000.  B.O.E.189  08.08.00 
Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. RCL\2003\2899  B.O.E.298  13.12.03 



_______________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

ADIU, SLP  – C/ Alameda nº 16  7ºB – 36001  Pontevedra  -  tfno. 986 842950  -  fax  986 868194   adiusl@coag.es 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Modificada por la Ley 30/2005, de 29 de diciembre. Ley de Presupuestos 2006.  B.O.E.312  30.12.05 
Modificada por la Ley 31/2006, de 18 de octubre.  B.O.E.250  19.10.06 
Modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Ley de Igualdad.  B.O.E. 62  23.03.07 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus.  B.O.E. 308  23.12.09 
Modificada por la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Ley de protección de trabajadores autónomos.  B.O.E.32  06.08.10 

 Modificada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores.  B.O.E.233  28.09.13 
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 LEY 31/1995 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.04 
Corrección de errores B.O.E.60 10.03.04 

 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.97 
Modificado por el Real Decreto 780/1998 de 30 de abril B.O.E.104 01.05.98 
Modificado por el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139 11.06.05 
Modificado por el por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo B.O.E.71 23.03.10 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.256 25.10.97 
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 B.O.E.274 13.11.04 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.71 23.03.10 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES 
DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.188 07.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.274 13.11.04 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.77 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre B.O.E.274 13.11.04 

 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo.   B.O.E.100 26.04.97 
Modificado por  Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo.   B.O.E.84 07.04.10 
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.   B.O.E.7 08.01.11 

 Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.   B.O.E.89 13.04.13 
 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS 
DE TRABAJO TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo B.O.E.47 24.02.99 

 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado B.O.E.250 19.10.06 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.204 25.08.07 
Corrección de errores B.O.E.219 12.09.07 
Modificada por Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E. 71 23.03.10 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE 
EXPOSICIÓN AL AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.86 11.04.06 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS 
DERIVADOS O QUE PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.265 05.11.05 
Modificada por el Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo. B.O.E.73 26.03.09 

  
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 
FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148 21.06.01 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.104 01.05.01 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.140 12.06.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.124 24.05.97 
Modificado por el Real Decreto núm. 1124/2000, de 16 de junio.  B.O.E.145 17.06.00 
Modificado por el Real Decreto núm. 349/2003, de 21 de marzo.  B.O.E.82 05.04.03 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.124 24.05.97 
Modificada por la Orden de 25 de marzo 1998. B.O.E.76 30.0398 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE 
CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia B.O.E.97 13.04.97 

 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo B.O.E.60 16.03.71 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.60 11.03.06 
Corrección de errores B.O.E.62 14.03.06 
Corrección de errores B.O.E.71 24.03.06 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE 
INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97 

 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN 
INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de Relaciones   
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno B.O.E.311 28.12.92 
Corrección de errores B.O.E.47 24.02.93 
Modificado por el Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero del Ministerio de la Presidencia B.O.E.57 08.03.95 
Corrección de errores B.O.E.69 22.03.95 

 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL 
DECRETO 1407/1992 RELATIVO A LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE 
CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.56 06.03.97 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952 B.O.E.167 15.06.52 
Modificada por Orden de 9 de marzo 1971.  B.O.E.65 17.03.71 

 Modificada por el Real Decreto2177/2004, de 12 de noviembre.   B.O.E.274 13.11.04 
 

34. VIDRIERÍA 
 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 1116/2007 de 5 de septiembre, del Ministerio de Presidencia  B.O.E. 213 05.09.07  
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN GALICIA 

 
 

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL  
 

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.253 22.10.01 
Publicación en el D.O.G. D.O.G.189 28.09.01 
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero. D.O.G.36 23.02.10 

  
LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA 
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de Administraciones Públicas D.O.G.167 13.06.08 
Modificado por la Ley 2/2009, de 23 de junio, de Presidencia D.O.G.122 24.06.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.   D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 1/2012, de 29 de febrero.   D.O.G.44 02.03.14 
 
  
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEIS DE GALICIA PARA A SÚA ADAPTACIÓN Á DIRECTIVA 2006/123/CE 
DO PARLAMENTO EUROPEO E DO CONSELLO, DO 12 DE DECEMBRO DE 2006, RELATIVA AOS 
SERVIZOS NO MERCADO INTERIOR 
Ley 1/2010 de 11 de febrero.  D.O.G.36 23.02.10 
Modificada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio D.O.G.201 20.10.11 
 
COMERCIO INTERIOR DE GALICIA 
Ley 13/2010 de 17 de diciembre D.O.G.249 29.12.10 
Modificada por la Ley 2/2012, de 28 de marzo de protección del consumidor de Galicia 2012.   D.O.G.69 11.04.12 
Modificada por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre de Emprendimiento y Competitividad de Galicia. D.O.G.247 27.12.13 

 
 
LEI DE MEDIDAS FISCAIS E ADMINISTRATIVAS 
Ley 12/2011 de 26 de diciembre D.O.G.249 30.12.11 

 

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN  
 

LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre D.O.G.222 18.11.10 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre. de Medidas de Galicia 2012.   D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. Presupuestos de Galicia 2013.   D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. Presupuestos de Galicia 2014.   D.O.G.249 31.12.13 

 
MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA, APROBADO 
POLO DECRETO 108/1996 
Decreto 132/2008 de 19 de junio da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible D.O.G.125 30.06.08 

 

2. ACTIVIDADES RECREATIVAS  
 

REGLAMENTO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 39/2008 de 21 de febrero  D.O.G.48 07.03.08 
Modificado por el Decreto 196/2010, de 25 de noviembre.   D.O.G.237 13.12.10 
Modificado por el Decreto 116/2011, de 9 de junio.   D.O.G.119 22.06.11 
Modificado por el Decreto 147/2013, de 19 de septiembre.   D.O.G.181 23.09.13 

 

3. AISLAMIENTO ACÚSTICO  
 
ORDENANZA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DE PROTECCIÓN DEL RUIDO Y VIBRACIONES   
(En su caso, reseñar su título concreto, acuerdo municipal de aprobación y publicación) 

 
4. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  

 
ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 8/1997 de 20 de agosto de 1997 B.O.E.237 03.10.97 
Publicada D.O.G.166 29.10.97 

 
REGULAMENTO DE DESENVOLVEMENTO DE EJECUCIÓN DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN 
DE BARRERAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Real Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Consellería de Sanidade e Servicios Sociais D.O.G.41 29.02.00 
Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. D.O.G.96 22.05.13 
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5. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANIT ARIA  
 

INSTRUCCIÓN PARA QUE LAS INSTALACIONES QUE EMPLEAN BOMBAS DE CALOR GEOTÉRMICAS 
PARA LA PRODUCIÓN DE CALEFACCIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA Y/O REFRIGERACIÓN PUEDAN 
SER CONSIDERADAS COMO INSTALACIÓNES QUE EMPLEAN FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES 
Instrucción 6/2010 de 20 de septiembre D.O.G.204 22.10.10 

 
INSTRUCCIÓN INFORMATIVA RELATIVA A LOS APROVEITAMENTOS DE RECURSOS GEOTÉRMICOS 
NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Instrucción Informativa 5/2010 de 20 de julio D.O.G.156 16.08.10 

 
DESARROLLA EL PROCEDEMIENTO, LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMENTO DEL REGISTRO DE 
CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA 
Orden 03/09/2009 de 3 de septiembre de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.175 07.09.09 
Modificación por la Orden 23/12/2010 de 23 de Diciembre D.O.G.06 11.01.11 

 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
Decreto 42/2009 de 21 de enero. Consellería de Presidencia. Xunta de Galicia D.O.G.45 05.03.09 

 
CRITERIOS SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA EN LAS 
INSTALACIÓNES TÉRMICAS 
Decreto 9/2001 de 11 de enero de 2001 de la Consellería da Presidencia e Administración Pública D.O.G.10 15.01.01 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 

 
APLICACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS APROBADO POR EL 1027/2007 
Orden 24/02/2010 de 24 de febrero da Consellería de Economía e Industria D.O.G.53 18.03.10 

   

6. COMBUSTIBLES  
 

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 1853/1993, DO 22 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGALMENTO DE INSTALACIÓNES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS 
DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES 
Instrucción 1/2006, do 13 de enero da Dirección Xeral de Industria, Enerxía e Minas D.O.G.141 08.02.06 
 

7. CONSUMO 
 

 PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES 
Ley 2/2012, do 28 de marzo, galega de protección general de las personas  
consumidoras y usuarias.  D.O.G.69    11.04.12 

 

8. CONTROL DE CALIDAD  
 

TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN 
MATERIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EDIFICACION Y 
VIVIENDA 
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de Presidencia del Gobierno B.O.E.253 22.10.85 
Corrección de errores B.O.E.29 03.02.89 

 
AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA POR REAL DECRETO 1926/1985, DE 11 DE 
SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del Ministerio para las Administraciones   
Públicas B.O.E.294 08.12.89 

 
CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la Consellería de Ordenación do Territorio   
e Obras Públicas D.O.G.199 15.10.93 
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. D.O.G.41 01.03.11 

 
CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Conselleria de Presidencia D.O.G. 41 01.03.11  

 

9. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN  
 

REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Orden del 23 de julio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio D.O.G.152 23.07.03 
Corrección de errores D.O.G.178 15.09.03 
Modificada por la Orden de 2 de febrero 2005. D.O.G.43 03.03.05 
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INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA 
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.106 04.06.07 

 
CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE DISEÑO Y MANTENIMIENTO A LAS QUE SE DEBERÁN 
SOMETER LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 
Decreto 275/2001 de 4 de octubre de 2001 de la Consellería de Industria y Comercio D.O.G.207 25.10.01 

 

10. ESTADÍSTICA 
 

LEY DE ESTADÍSTICA DE GALICIA 
Ley 9/1988 de 19 de Julio de 1988 de Presidencia  D.O.G.148 03.08.88 
Modificada por la Ley 7/1993, de 24 de mayo.   D.O.G.111 14.06.93 
Modificada por la Ley10/2001, de 17 de septiembre.   D.O.G.188 27.09.01 

 Modificada por la Ley 8/2011, de 9 de noviembre.   D.O.G.225 24.11.01 
 

ELABORACION DE ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Decreto 69/1989 de 31 de marzo de 1989 D.O.G.93 16.05.89 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/1988, DO 19 DE JULIO, DE ESTADÍSTICA DE GALICIA 
Ley 7/1993 del 24 de mayo de 1993 de Presidencia D.O.G.111 14.06.93 

 

11. HABITABILIDAD  
 

NORMAS DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS DE GALICIA 
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras D.O.G.53 18.03.10 
Corrección de errores D.O.G.122 29.06.10 
Modificado por el Decreto 44/2011 de 10 de marzo D.O.G.58 23.03.11 

 

12. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL  
 

REGULA EL APROVECHAMIENTO EÓLICO EN GALICIA Y SE CREA EL CANON EÓLICO  Y EL FONDO DE 
COMPENSACIÓN AMBIENTAL 
Ley 8/2009 de 22 de diciembre. D.O.G.252 29.12.09 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  D.O.G.35 10.02.11 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre.  D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero.  D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre.  D.O.G.249 31.12.13 

 Modificada por la Ley 14/2013, de 26 de diciembre.  D.O.G. 17 27.01.14 
 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Consellería de la Presidencia D.O.G.139 18.07.08 

 
REGULA EL CONSEJO GALLEGO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Decreto 74/2006 de 30 de marzo de 2006, Consellería de la Presidencia D.O.G.84 03.05.06 
Modificado por el Decreto 137/2006, de 27 de julio.   D.O.G.162 23.08.06 
Modificado por el Decreto 387/2009, de 24 de septiembre.   D.O.G.189 25.09.09 
Modificado por el Decreto 77/2012, de 9 de febrero.   D.O.G.37 22.02.13 

 Modificado por el Decreto 54/2013, de 21 de marzo.   D.O.G.65  04.04.13 
 
EMPRENDIMIENTO Y COMPETITIVIDAD DE GALICIA 
Ley 9/2013, de 19 de diciembre. Consellería de la Presidencia D.O.G.247 27.12.13 

 
LEY DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO DE GALICIA 
Ley 8/2002 de 18 de diciembre de 2002, de Consellería de Presidencia D.O.G.252 31.12.02 

 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Ley 9/2001 de 21 de agosto de 2001, de la Consellería de Presidencia D.O.G.171 04.09.01 

 
AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS 
A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Real Decreto 1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio de las Administraciones Públicas B.O.E.158 01.07.08 

 

13. PROYECTOS 
 

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11 

 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero D.O.G.36 22.02.11 

 
LEY DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 8/2012 de 29 de diciembre de 2008, de la Consellería de Presidencia D.O.G.141 29.07.12 
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LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 9/2002 de 30 de diciembre de 2002, de la Consellería de Presidencia D.O.G.252 31.12.02 
Modificada por la Ley 15/2004, de 29 de diciembre.   D.O.G.254 31.12.04 
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo.  D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 3/2008, de 23 de mayo.  D.O.G.109 06.06.08 
Modificada por la Ley 6/2008, de 19 de junio.   D.O.G.125 30.06.08 
Modificada por la Ley 18/2008, de 29 de diciembre.  D.O.G.13 20.01.09 
Modificada por la Ley 2/2010, de 25 de marzo.   D.O.G.61 31.03.10 
Modificado por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre D.O.G.250 30.12.10 
Modificado por la Ley 4/2012, de 12 de abril.   D.O.G.77 23.04.12 
Modificado por la Ley 8/2012, de 29 de junio  D.O.G.141 24.07.12 
Modificado por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre   D.O.G.247 27.12.13 

 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Modificada por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre.  D.O.G.252 31.12.02 
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo.  D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 4/2012, de 12 de abril.   D.O.G.77 23.04.12 
 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL 
SUELO DE GALICIA 
Decreto 28/1999 de 21 de enero de 1999, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas   
y Vivienda D.O.G.32 17.02.99 

 
TURISMO DE GALICIA 
Ley 8/1995, de 30 de octubre, de la Consellería de Presidencia D.O.G.216 11.11.11 

 
PATRIMONIO HISTÓRICO DE GALICIA 
Ley 5/2011 de 30 de septiembre, del Parlamento D.O.G.214 08.11.95 
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero.   D.O.G.36 23.02.10 
Modificada por la Ley 7/2002, de 27 de diciembre.  D.O.G.251 30.12.02 

 

14. RESIDUOS 
 

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO 
GENERAL DE PRODUCTORES Y GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA 
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de Medio Ambiente D.O.G.124 29.06.05 
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consellería de Medio Ambiente y   
Desarrollo Sostenible D.O.G.121 26.06.06 
Modificado por el Decreto 59/2009 de 26 de febrero D.O.G.57 24.03.09 

 
RESIDUOS DE GALICIA 
Ley 10/2008 de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.294 06.12.08 

 

15. SEGURIDAD Y SALUD  
 

CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Decreto 153/2008 de 24 de abril D.O.G.145 29.07.08 

 
COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO 
DE SUBCONTRATACIÓN 
Resolución de 31 de octubre de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la   
que se comunican los lugares dehabilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de   
subcontratación regulado en Real decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la   
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción D.O.G.220 14.11.07 
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NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE 
 

1. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE  
• NE EN 61215:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para aplicación terrestre. Cualificación del 

diseño y aprobación tipo”. 
• UNE EN 61646:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para aplicación terrestre. Cualificación del 

diseño y aprobación tipo”. 
• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
• Resolución de 31 de mayo de 2001 por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para 

las instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 
• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 
A. Contribución solar mínima de agua caliente sanit aria  
• UNE-EN 12975-1:2001  “Sistemas solares térmicos y componentes—Captadores Solares — Parte 1: 

Requisitos Generales” 
• UNE-EN 12975-2:2002  “Sistemas solares térmicos y componentes—Captadores Solares — Parte 2: Métodos 

de Ensayo”. 
• UNE-EN 12976-1:2001 “Sistemas solares térmicos y componentes—Sistemas solares prefabricados— Parte 1: 

Requisitos Generales” 
• UNE-EN 12976-2:2001  “Sistemas solares térmicos y componentes— Sistemas solares prefabricados — Parte 

2: Métodos de Ensayo”. 
• UNE-EN 12977-1:2002  “Sistemas solares térmicos y componentes—Sistemas solares a medida— Parte 1: 

Requisitos Generales” 
• UNE-EN 12977-2:2002 “Sistemas solares térmicos y componentes— Sistemas solares a medida — Parte 2: 

Métodos de Ensayo” 
• UNE EN 806-1:2001 “Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 

humano en el interior de edificios. Parte 1: Generalidades” 
• UNE EN 1717:2001  “Protección contra la contaminación del agua potable en las instalaciones de aguas y 

requisitos generales de los dispositivos para evitar la contaminación por reflujo”. 
• UNE EN 60335-1:1997  “Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos 

generales” 
• UNE EN 60335-2-21:2001  “Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2: Requisitos 

particulares para los termos eléctricos” 
• UNE EN-ISO 9488:2001  “Energía solar. Vocabulario” 
• UNE-EN 94 002: 2004 “Instalaciones solares térmicas para producción de agua caliente sanitaria: Cálculo de la 

demanda de energía térmica”.  
• Real Decreto 1751/1998 de 31 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora para las 
Instalaciones Térmicas de los Edificios. 

• Real Decreto 1244/1979 de 4 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión RAP. 
Modificado por el Real Decreto 507/1982 de 15 de enero de 1982 por el que se modifica el Reglamento de 
Aparatos a Presión aprobado por el RD 1244/1979 de 4 de abril de 1979 y por el Real Decreto 1504/1990 por 
el que se modifican determinados artículos del RAP. 

• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión 
• Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para prevención 

y control de la legionelosis. 
• Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico, de 22 de diciembre. Modificada por Ley 16/2002, de 1 de 

julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
 

B. Iluminación 
 
• UNE 72 112 Tareas visuales. Clasificación. 
• UNE 72 163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas. 

 
C. Limitación demanda energética 
• UNE EN ISO 10 211-1:1995 “Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. 

Parte 1: Métodos generales de cálculo”  
• UNE EN ISO 10 211-2: 2002 “Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. 

Parte 2: Puentes térmicos lineales” 
• UNE EN ISO 6 946: 1997 “Elementos y componentes de edificación. Resistencia y transmitancia térmica. 

Método de cálculo” 
• UNE EN ISO 13 370 : 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos 

de cálculo” 
• UNE EN ISO 13 788:2001 “Características higrotérmicas de los elementos y componentes de la edificación. 

Temperatura superficial interior para evitar la humedad superficial crítica y la condensación intersticial. Métodos 
de cálculo” 

• UNE EN 673:1998 “Vidrio en la construcción. Determinación del coeficiente de transmisión térmica, U. Método 
de cálculo.” 

• UNE EN 673/A1: 2001 
• UNE EN 673/A2: 2003 
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• UNE EN ISO 10 077-1: 2001 “Características térmicas de ventanas, puertas y contraventanas. Cálculo del 
coeficiente de transmisión térmica. Parte 1: Método simplificado” 

• UNE EN 410:1998 “Vidrio para la edificación. Determinación de las características luminosas y solares de los 
acristalamientos” 

• Normas de producto 
• UNE EN ISO 10456: 2001 “Materiales y productos para la edificación. Procedimientos para la determinación de 

los valores térmicos declarados y de diseño” 
  

• Normas de ensayo 
• UNE EN 1 026: 2000 “Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo” 

UNE EN 12 207: 2000 “Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación” 
 
2. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS  
 
A. Suministro de agua 
• UNE EN 200:2008  “Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de 

tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales.” 
• UNE EN 274-1:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 1: Requisitos”. 
• UNE EN 274-2:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 2: Métodos de ensayo”. 
• UNE EN 274-3:2002  “Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 3: Control de calidad”. 
• UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 

Requisitos y métodos de ensayo”. 
• UNE EN 806-1:2001  “Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 

humano en el interior de los edificios. Parte 1: Generalidades”. 
• UNE EN 816:1997 “Grifería sanitaria. Grifos de cierre automático PN 10“. 
• UNE EN 1 057:1996  “Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas 

en aplicaciones sanitarias y de calefacción”. 
• UNE EN 1 112:1997  “Duchas para griferías sanitarias (PN 10) ”. 
• UNE EN 1 113:1997 “Flexibles de ducha para griferías sanitarias (PN 10) ”. 
• UNE EN 1 254-1:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 1: Accesorios para soldeo o soldeo 

fuerte por capilaridad para tuberías de cobre”. 
• UNE EN 1 254-2:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 2: Accesorios de compresión para 

tuberías de cobre”. 
• UNE EN 1 254-3:1999  Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 3: Accesorios de compresión para 

tuberías de plástico”. 
• UNE EN 1 254-4:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 4: Accesorios para soldar por 

capilaridad o de compresión para montar con otros tipos de conexiones“. 
• UNE EN 1 254-5:1999  “Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 5: Accesorios de embocadura corta 

para soldar por capilaridad con soldeo fuerte para tuberías de cobre”. 
• UNE EN 1 452-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Poli 

(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). Parte 1: Generalidades”. 
• UNE EN 1 452-2:2000  “Sistemas de canalización de materiales plásticos para conducción de agua. Poli 

(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). Parte 2: Tubos”. 
• UNE EN 1 452-3:2000   “Sistemas de canalización de materiales plásticos para conducción de agua. Poli 

(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). Parte 3: Accesorios”. 
• UNE EN12201-1:2003  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno 

(PE). Parte 1: Generalidades”. 
• UNE EN12201-2:2003   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno 

(PE). Parte 2: Tubos.” 
• UNE EN12201-3:2003   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno 

(PE). Parte 3: Accesorios”. 
• UNE EN 12 201-4:2003    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 

aguaPolietileno (PE). Parte 4: Válvulas”.    
• UNE EN ISO 3 822-2:1996   Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 

equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la grifería. (ISO 3822-2:1995) 
”.   

• UNE EN ISO 3 822-3:1997   “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de las griferías y de los equipamientos hidráulicos en línea. (ISO 3822-3:1997) ”. 

• UNE EN ISO 3 822-4:1997  “Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales. (ISO 3822-4:1997) ”.  

• UNE EN ISO 12 241:1999  “Aislamiento térmico para equipos de edificación e instalaciones industriales. 
Método de cálculo”.  

• UNE EN ISO 15874-1:2004  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polipropileno (PP). Parte 1: Generalidades”. 

• UNE EN ISO 15874-2:2004  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polipropileno (PP). Parte 2: Tubos”. 

• UNE EN ISO 15874-3:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polipropileno (PP). Parte 3: Accesorios”. 

• UNE EN ISO 15875-1:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades”. 
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• UNE EN ISO 15875-2:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 2: Tubos”.  

• UNE EN ISO 15875-3:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). Parte 3: Accesorios”. 

• UNE EN ISO 15876-1:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polibutileno (PB). Parte 1: Generalidades”. 

• UNE EN ISO 15876-2:2004    “Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polibutileno (PB). Parte 2: Tubos”. 

• UNE EN ISO 15876-3:2004    “Sistemas de canalización de materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Polibutileno (PB). Parte 3: Accesorios“. 

• UNE EN ISO 15877-1:2004     “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Generalidades”. 

• UNE EN ISO 15877-2:2004   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua 
caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Tubos.”    

• UNE EN ISO 15877-3:2004    “Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de  agua 
caliente y fría. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 3: Accesorios” 

• UNE 19 040:1993   “Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie normal”. 
• UNE 19 041:1993  “Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas. Serie reforzada”. 
• UNE 19 047:1996  “Tubos de acero soldados y galvanizados para instalaciones interiores de agua fría y 

caliente”. 
• UNE 19 049-1:1997  “Tubos de acero inoxidable para instalaciones interiores de agua fría y caliente. Parte 1: 

Tubos”. 
• UNE 19 702:2002  “Grifería sanitaria de alimentación. Terminología“. 
• UNE 19 703:2003  “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas“. 
• UNE 19 707:1991  “Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas generales para grifos simples y mezcladores 

(dimensión nominal 1/2). PN 10. Presión dinámica mínima de 0,05 Mpa (0,5 bar) ” 
• UNE 53 131:1990  “Plásticos. Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. Características y 

métodos de ensayo”. 
• UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin 

presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 
insaturado (UP) ”. 

• UNE 100 151:1988  “Climatización. Pruebas de estanquidad de redes de tuberías”. 
• UNE 100 156:1989  “Climatización. Dilatadores. Criterios de diseño”. 
• UNE 100 171:1989 IN  “Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación”. 

 
B. Evacuación de aguas  
• UNE EN 295-1:1999  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 1: Requisitos”. 
• UNE EN 295-2:2000  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 2: Control de calidad y 

muestreo”. 
• UNE EN 295-4/AC:1998    "Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 

accesorios especiales, adaptadores y accesorios compatibles”. 
• UNE EN 295-5/AI:1999  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 

tuberías de gres perforadas y sus accesorios”. 
• UNE EN 295-6:1996  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para pozos 

de registro de gres”. 
• UNE EN 295-7:1996  “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 

tuberías de gres y juntas para hinca”. 
• UNE EN 545:2002   “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de 

agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 
• UNE EN 598:1996   “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el 

saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 
• UNE-EN 607:1996    “Canalones suspendidos y sus accesorios de PVC. Definiciones, exigencias y métodos de 

ensayo”. 
• UNE EN 612/AC:1996    “Canalones de alero y bajantes de aguas pluviales de chapa metálica. Definiciones, 

clasificación y especificaciones”. 
• UNE EN 877:2000   “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 

evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 
• UNE EN 1 053:1996   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 

termoplásticas para aplicaciones sin presión. Método de ensayo de estanquidad al agua”. 
• UNE EN 1 054:1996   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 

termoplásticas para la evacuación de aguas residuales. Método de ensayo de estanquidad al aire de las 
uniones”. 

• UNE EN 1 092-1:2002   “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero”. 

• UNE EN 1 092-2:1998   “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería,  accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 2: Bridas de fundición”. 

• UNE EN 1 115-1:1998    “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 1: Generalidades”. 

• UNE EN 1 115-3:1997     “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
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• UNE EN 1 293:2000   “Requisitos generales para los componentes utilizados en tuberías de evacuación, 
sumideros y alcantarillado presurizadas neumáticamente”. 

• UNE EN 1 295-1:1998  “Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes condiciones 
de carga. Parte 1: Requisitos generales”. 

• UNE EN 1 329-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 329-2:2002   "Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 1 401-1:1998   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

• UNE ENV 1 401-2:2001  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE ENV 1 401-3:2002  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). parte 3: práctica recomendada para la instalación”. 

• UNE EN 1 451-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 451-2:2002  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 2: 
Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 1 453-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

• UNE ENV 1 453-2:2001   “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1455-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 455-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 1 456-1:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o aéreo 
con presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y 
el sistema”. 

• UNE ENV 1 519-1:2000   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 519-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 2: Guía 
para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 1 565-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de 
estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 565-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de 
estireno (SAN + PVC). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 1 566-1:1999   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado 
(PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 566-2:2002   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado 
(PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 1636-3:1998   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 

• UNE EN 1 636-5:1998    “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 5: Aptitud de las juntas para su utilización”. 

• UNE EN 1 636-6:1998   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y 
saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Parte 6: Prácticas de instalación”. 

• UNE EN 1 852-1:1998   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE ENV 1 852-2:2001   “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

• UNE EN 12 095:1997   “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de 
evacuación de aguas pluviales. Método de ensayo de resistencia de la abrazadera”. 

• UNE ENV 13 801:2002     Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Termoplásticos. Práctica 
recomendada para la instalación.    
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• UNE 37 206:1978   “Manguetones de plomo”. 
• UNE 53 323:2001 EX   “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y 

sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 
insaturado (UP) ”. 

• UNE 53 365:1990   “Plásticos. Tubos de PE de alta densidad para uniones soldadas, usados para 
canalizaciones subterráneas, enterradas o no, empleadas para la evacuación y desagües. Características y 
métodos de ensayo”. 

• UNE 127 010:1995 EX   “Tubos prefabricados de hormigón en misa, hormigón armado y hormigón con fibra de 
acero, para conducciones sin presión”. 
 

3. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO  
• UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. 

Reglas generales y reglas para edificación. 
• UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 
• UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y 

piezas delgadas conformadas en frío. 
• UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto 

límite elástico. 
• UNE-ENV 1090-4:1998Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con 

celosía de sección hueca. 
• UNE-EN 10025-2  Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 

general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos.  
• UNE-EN 10210-1:1994Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano 

fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
• UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano 

fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.  
• UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con 

resistencia a fractura. 
• UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos.  
• UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
• UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales.  
• UNE-EN ISO 8504-2:2002  Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo.  
• UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas 
motorizadas.  

• UNE-EN ISO 1460:1996  Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre 
materiales férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área.  

• UNE-EN ISO 1461:1999  Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. 
Especificaciones y métodos de ensayo. 

• UNE-EN ISO 7976-1:1989  Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del 
edificio -- parte 1: Métodos e instrumentos 

• UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del 
edificio -- parte 2: Posición de puntos que miden. 

• UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo.  
• UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película.  
• UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
• UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
• UNE EN ISO 4017:2001  Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
• UNE EN ISO 4018:2001  Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
• UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
• UNE EN ISO 4034:2001Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
• UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
• UNE-EN ISO 7090:2000  Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 
• UNE-EN ISO 7091:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 
 
4. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS  
• UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 
• UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial. 
• UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 
• UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 
• UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 
• UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 
• UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
• UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 
• UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de casagrande. 
• UNE 103 104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 
• UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 
• UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 
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• UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 
• UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 

permanganato potásico. 
• UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 
• UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 
• UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 
• UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 
• UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de 

suelo en la caja de corte directo. 
• UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial. 
• UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 
• UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 
• UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 
• UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 
• UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
• UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 
• UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 
• UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 
• UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 
• UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración con el 

cono (CPT). 
• UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 
• UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 
• UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
• UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 

NORMATIVA ASTM 
• ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner 

Four-Electrode Method. 
• ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 

NORMATIVA NLT 
• NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en agua. 
• NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 
• NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 
 
5. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-FÁBRICA  
• UNE EN 771-1:2003    Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida  
• UNE EN 771-2:2000    Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas.  
• EN 771-3:2003    Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and light-

weight aggregates) 
• UNE EN 771-4:2000    Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón 

celular curado en autoclave 
• UNE EN 772-1:2002     Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la 

resistencia a compresión.   
• UNE EN 845-1:200    Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, 

amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 
• UNE EN 845-3:2001    Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: 

Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. 
• UNE EN 846-2:2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: 

Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero. 
• UNE EN 846-5 :2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: 

Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las 
llaves (ensayo entre dos elementos). 

• UNE EN 846-6:2001    Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: 
Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-desplazamiento de las 
llaves (ensayo sobre un solo extremo).   

• UNE EN 998-2:2002    Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería    
• UNE EN 1015-11:2000    Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la 

resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido.  
• UNE EN 1052-1:1999    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la 

resistencia a compresión.   
• UNE EN 1052-2:2000    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la 

resistencia a la flexión. 
• UNE EN 1052-3 :2003    Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la 

resistencia inicial a cortante.   
• UNE EN 1052-4:2001    Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la 

resistencia al cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad   
• UNE EN 10088-1:1996    Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables.   
• UNE EN 10088-2:1996    Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y 

bandas para uso general.   
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• UNE EN 10088-3:1996    Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para semiproductos, 
barras, alambrón y perfiles para aplicaciones en general.  

• UNE ENV 10080:1996    Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. 
Condiciones técnicas de suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 

• UNE EN 10138-1     Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales 
 
6. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-MADERA  
• UNE 36137: 1996 Bandas (chapas y bobinas), de acero de construcción, galvanizadas en continuo por 

inmersión en caliente. Condiciones técnicas de suministro. 
• UNE 56544: 2003 Clasificación visual de la madera aserrada de conífera para uso estructural 
• UNE 56530: 1977 Características físico-mecánicas de la madera. Determinación del contenido de humedad 

mediante higrómetro de resistencia. 
• UNE 56544: 1997 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. 
• UNE 102023: 1983 Placas de cartón-yeso. Condiciones generales y especificaciones. (En tanto no se disponga 

de la prEN 520) 
• UNE 112036: 1993 Recubrimientos metálicos. Depósitos electrolíticos de cinc sobre hierro o acero. 
• UNE EN 300: 1997 Tableros de virutas orientadas.(OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones. 
• UNE EN 301: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Adhesivos de policondensación de tipos 

fenólico y aminoplásticos. Clasificación y especificaciones de comportamiento. 
• UNE EN 302-1: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 1: 

Determinación de la resistencia del pegado a la cizalladura por tracción longitudinal. 
• UNE EN 302-2: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 2: 

Determinación de la resistencia a la delaminación. (Método de laboratorio). 
• UNE EN 302-3: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 3: 

Determinación de la influencia de los tratamientos cíclicos de temperatura y humedad sobre la resistencia a la 
tracción transversal. 

• UNE EN 302-4: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 4: 
Determinación de la influencia de la contracción sobre la resistencia a la cizalladura. 

• UNE EN 309: 1994 Tableros de partículas. Definición y clasificación. 
• UNE EN 312-1: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 1. Especificaciones generales para todos 

los tipos de tableros. (+ERRATUM) 
• UNE EN 312-4: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 4. Especificaciones de los tableros 

estructurales para uso en ambiente seco 
• UNE EN 312-5: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 5. Especificaciones de los tableros 

estructurales para uso en ambiente húmedo 
• UNE EN 312-6: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 6. Especificaciones de los tableros 

estructurales de alta prestación para uso en ambiente seco 
• UNE EN 312-7: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 7. Especificaciones de los tableros 

estructurales de alta prestación para uso en ambiente húmedo 
• UNE EN 313-1: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación. 
• UNE EN 313-2: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología. 
• UNE EN 315: 1994 Tableros contrachapados. Tolerancias dimensionales. 
• UNE EN 316: 1994 Tableros de fibras. Definiciones, clasificación y símbolos. 
• UNE EN 335-1: 1993 Durabilidad de la madera y de sus materiales derivados. Definición de las clases de 

riesgo de ataque biológico. Parte 1:Generalidades. 
• UNE EN 335-2: 1994 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo 

de ataque biológico. Parte 2: Aplicación a madera maciza. 
• UNE EN 335-3: 1996 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo 

de ataque biológico. Parte 3: Aplicación a los tableros derivados de la madera. (+ ERRATUM). 
• UNE EN 336: 1995 Madera estructural. Coníferas y chopo. Dimensiones y tolerancias. 
• UNE EN 338: 1995 Madera estructural. Clases resistentes. 
• UNE EN 350-1: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural 

de la madera maciza. Parte 1.Guía para los principios de ensayo y clasificación de la durabilidad natural de la 
madera. 

• UNE EN 350-2: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural 
de la madera maciza. Parte 2: Guía de la durabilidad natural y de la impregnabilidad de especies de madera 
seleccionada por su importancia en Europa 

• UNE EN 351-1: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera.. Madera maciza 
tratada con productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos 
protectores. (+ ERRATUM) 

• UNE EN 351-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 
tratada con productos protectores. Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada para su análisis. 

• UNE EN 383: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de la resistencia al 
aplastamiento y del módulo de aplastamiento para los elementos de fijación de tipo clavija. 

• UNE EN 384: 2004 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades 
mecánicas y la densidad. 

• UNE EN 386: 1995 Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos de fabricación. 
• UNE EN 390: 1995 Madera laminada encolada. Dimensiones y tolerancias. 
• UNE EN 408: 1996 Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. 

Determinación de algunas propiedades físicas y mecánicas. 
• UNE EN 409: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico de los 

elementos de fijación de tipo clavija. Clavos. 
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• UNE EN 460: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural 
de la madera maciza. Guía de especificaciones de durabilidad natural de la madera para su utilización según 
las clases de riesgo (de ataque biológico) 

• UNE EN 594: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Método de ensayo para la determinación de la 
resistencia y rigidez al descuadre de los paneles de muro entramado. 

• UNE EN 595: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la resistencia 
y rigidez de las cerchas. 

• UNE EN 599-1: 1997 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Prestaciones de los 
protectores de la madera determinadas mediante ensayos biológicos. Parte 1: Especificaciones para las 
distintas clases de riesgo. 

• UNE EN 599-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características de 
los productos de protección de la madera establecidas mediante ensayos biológicos. Parte 2: Clasificación y 
etiquetado. 

• UNE EN 622-1: 2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones generales. 
• UNE EN 622-2: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras 

duros. 
• UNE EN 622-3: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras 

semiduros. 
• UNE EN 622-5: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Especificaciones para los tableros de fibras 

fabricados por proceso seco (MDF). 
• UNE EN 636-1: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones del tablero 

contrachapado para uso en ambiente seco. 
• UNE EN 636-2: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones del tablero 

contrachapado para uso en ambiente húmedo. 
• UNE EN 636-3: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones del tablero 

contrachapado para uso en exterior. 
• UNE EN 789: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades mecánicas 

de los tableros derivados de la madera. 
• UNE EN 1058: 1996 Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos de las 

propiedades mecánicas y de la densidad. 
• UNE EN 1193: 1998 Estructuras de madera. Madera estructural y madera laminada encolada. Determinación 

de la resistencia a esfuerzo cortante y de las propiedades mecánicas en dirección perpendicular a la fibra. 
• UNE EN 26891: 1992 Estructuras de madera. Uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. 

Principios generales para la determinación de las características de resistencia y deslizamiento. 
• UNE EN 28970: 1992 Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación 

mecánicos. Requisitos para la densidad de la madera. 
• UNE EN 1194 Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Clases resistentes y determinación de los 

valores característicos. 
• UNE EN 1912: 1999 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de especies y calidad visuales. 
• UNE EN 1059: 2000 Estructuras de madera. Requisitos de las cerchas fabricadas con conectores de placas 

metálicas dentadas. 
• UNE EN 13183-1: 2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por 

el método de secado en estufa. 
• UNE EN 13183-2: 2003 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el 

método de la resistencia eléctrica. 
• UNE EN 12369-1: 2003 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. 

Parte 1: OSB, tableros de partículas y de fibras. (+ Corrección 2003) 
• UNE EN 12369-2: 2004 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. 

Parte 2: Tablero contrachapado 
• UNE EN 14251: 2004 Madera en rollo estructural. Métodos de ensayo 
 
 
 
7. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO 

1. REACCIÓN AL FUEGO 
13501 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de construcción y elementos 
para la edificación 
• UNE EN 

13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 
prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de 
un fuego exterior. 

• UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no 
combustibilidad. 

• UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
• UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción – Determinación del 

calor de combustión. 
• UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos Parte 1: 

Determinación del comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. 
• UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción – Inflamabilidad de 

los productos de construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una 
fuente de llama única. 
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• UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – Productos de construcción, 
excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un único objeto ardiendo. 

• UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema 
de clasificación. 

• UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Medición 
de la propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de ignición de llama 
grande. 

• UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. 
Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas verticalmente (llama 
pequeña). 

• UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: 
cigarrillo en combustión”. 

• UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de 
ignición: llama equivalente a una cerilla. 

• UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los 
materiales utilizados en la construcción. 

2.  RESISTENCIA AL FUEGO 
13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de su 
comportamiento ante el fuego 
• UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al 

fuego, excluidas las instalaciones de ventilación. 
• prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de 

productos y elementos utilizados en las instalaciones de servicio de los edificios: conductos y compuertas 
resistentes al fuego. 

• prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de 
componentes de sistemas de control de humo. 

• 1363 Ensayos de resistencia al fuego 
• UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
• 1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 
• UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
• UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 
• prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto completo) 
• prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 
• prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 
• 1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 
• UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
• UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 
• UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 
• UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 
• UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 
• UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 
• 1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 
• UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 
• UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 
• UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 
• prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 
• UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 
• UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 
• UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras. 
• UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 
• prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de incendio. 
• prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 
• 1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos 
• UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 
• prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al fuego. 
• UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 
• UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores – Exámenes y 

ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las puertas de piso. 
• 13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales 
• prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 
• UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 
• UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 
• UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 
• UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero 

perfiladas. 
• UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de hormigón . 
• ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 
• UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
• 15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego 
• prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 
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• prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 
• prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 
• prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. . 
• prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de incendio. 
• prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 
• 15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no 

portantes 
• prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 
• prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 
• prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 
• prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 
• prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 
• prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables. 
• 15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y 

persianas 
• prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 
• prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 
• prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 
• prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 
• prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 
• prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 
• prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 
• prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 
• prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 
• prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 
• prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 
• UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 

estructuras expuestas al fuego. 
• UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 

Proyecto de estructuras frente al fuego 
• ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras expuestas al fuego 
• UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: 

Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 
• UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. 

Proyecto de 
• estructuras sometidas al fuego. 
• ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras frente al fuego. 
• EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras expuestas al fuego. 
• EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 

estructuras expuestas al fuego. 
• EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas 

generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
• EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras sometidas al fuego. 
• EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Estructuras 

sometidas al fuego 

3. INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR 
12101 Sistemas para el control del humo y el calor 
• EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 
• UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor. 
• UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. 
• UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humo 

(SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyectar un sistema de control de temperatura y de 
evacuación de humos en caso de incendio. 

• EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 
• prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 
• prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 
• prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 
• prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 
• prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de extracción de humo y de 

calor considerando fuegos variables en función del tiempo. 

4 HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA PARA PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO 
• UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 

activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
• UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o 

un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 
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• UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

• UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

• prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados eléctricamente para salidas de 
emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

• prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados eléctricamente para salidas 
de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

5 SEÑALIZACIÓN 
• UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 
• UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación. 
• UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales 

Mediciones y clasificación. 

6 OTRAS MATERIAS 
• UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. 

 
8. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HR-RUIDO 
• UNE EN ISO 140-1: 1998    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 

construcción. Parte 1: Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. (ISO 140-1: 
1997) 

• UNE EN ISO 140-1: 1998/A1:2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 1: Requisitos de las instalaciones del laboratorio sin transmisiones indirectas. 
Modificación 1: Requisitos específicos aplicables al marco de la abertura de ensayo para particiones ligeras de 
doble capa (ISO 140-1: 1997/AM1: 2004) 

• UNE EN ISO 140-3: 1995    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los elementos de 
construcción. (ISO 140-3: 1995) 

• UNE EN ISO 140-3:    2000 ERRATUM    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los 
elementos de construcción. (ISO 140-3: 1995) 

• UNE EN ISO 140-3: 1995/ A1:2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 3: Medición en laboratorio del aislamiento acústico al ruido aéreo de los 
elementos de construcción. Modificación 1: Condiciones especiales de montaje para particiones ligeras de 
doble capa. (ISO 140-3:1995/AM 1:2004) 

• UNE EN ISO 140-4: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 4: Medición in situ del aislamiento al ruido aéreo entre locales. (ISO 140-4: 1998) 

• UNE EN ISO 140-5: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 5: Medición in situ del aislamiento acústico al ruido aéreo de elementos de fachadas y de 
fachadas. (ISO 140-5: 1998) 

• UNE EN ISO 140-6: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 6: Medición en laboratorio del aislamiento acústi-co de suelos al ruido de impactos. (ISO 
140-6: 1998) 

• UNE EN ISO 140-7: 1999    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 7: Medición in situ del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos (ISO 140-7: 
1998) 

• UNE EN ISO 140-8: 1998    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 8: Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a través de 
revestimientos de suelos sobre un forjado normalizado pesado (ISO 140-8: 1997) 

• UNE EN ISO 140-11: 2006    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 11: Medición en laboratorio de la reducción del ruido de impactos transmitido a través de 
revestimientos de suelos sobre suelos ligeros de referencia (ISO 140-11: 2005) 

• UNE EN ISO 140–14: 2005    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 14: Directrices para situaciones especiales in situ (ISO 140-14: 2004) 

• UNE EN ISO 140–16: 2007    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 16: Medición en laboratorio de la mejora del índice de reducción acústica por un 
revestimiento complementario (ISO 140-16: 2006) 

• UNE EN ISO 354: 2004    Acústica. Medición de la absorción acústica en una cámara reverberante. (ISO 354: 
2003) 

• UNE EN ISO 717-1: 1997    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo (ISO 717-1: 1996) 

• UNE EN ISO 717-1:1997/A1:2007    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo. Modificación 1: Normas de redondeo asociadas 
con los índices expresados por un único número y con las magnitudes expresadas por un único número. (ISO 
717-1:1996/AM 1:2006) 

• UNE EN ISO 717-2: 1997    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos (ISO 717-2: 1996) 

• UNE-EN ISO 717-2:1997/A1:2007    Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los 
elementos de construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos. Modificación 1 (ISO 717-2:1996/AM 
1:2006) 
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• UNE ISO 1996-1: 2005    Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Magnitudes 
básicas y métodos de evaluación. (ISO 1996-1:2003) 

• UNE-EN ISO 3382-2:2008    Acústica. Medición de parámetros acústicos en recintos. Parte 2: Tiempo de 
reverberación en recintos ordinarios (ISO 3382-2:2008). 

• UNE EN ISO 3741:2000    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes de ruido 
a partir de la presión acústica. Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741: 1999) 

• UNE EN ISO 3741/AC: 2002    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de las fuentes de 
ruido a partir de la presión acústica. Métodos de precisión en cámaras reverberantes. (ISO 3741:1999) 

• UNE EN ISO 3743-1:1996    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido. 
Métodos de ingeniería para fuentes pequeñas móviles en campos reverberantes. Parte 1: Método de 
comparación en cámaras de ensayo de paredes duras. (ISO 3743-1: 1994) 

• UNE EN ISO 3743-2:1997   Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido 
utilizando presión acústica. Métodos de ingeniería para fuentes pequeñas móviles en campos reverberantes. 
Parte 2: Métodos para cámaras de ensayo reverberantes especiales. (ISO 3743-2: 1994) 

• UNE EN ISO 3746:1996    Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido a 
partir de la presión sonora. Método de control en una superficie de medida envolvente sobre un plano 
reflectante. (ISO 3746: 1995) 

• UNE EN ISO 3747:2001   Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido a 
partir de la presión acústica. Método de comparación in situ. (ISO 3747: 2000) 

• UNE EN ISO 3822-1: 2000    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 1: Método de 
medida (ISO 3822-1: 1999) 

• UNE EN ISO 3822-2: 1996    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la grifería (ISO 3822-1: 1995) 

• UNE EN ISO 3822-2: 2000 ERRATUM    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de agua y de la grifería (ISO 3822-2: 1995) 

• UNE EN ISO 3822-3: 1997    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de las griferías y de los equipamientos hidráulicos en línea (ISO 3822-3: 1997) 

• UNE EN ISO 3822-4: 1997    Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: Condiciones de 
montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales (ISO 3822-4: 1997) 

• UNE EN ISO 10846-1: 1999    Acústica y vibraciones. Medida en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibroacústica de elementos elásticos. Parte 1: Principios y líneas directrices. (ISO 10846-1: 1997) 

• UNE EN ISO 10846-2: 1999    Acústica y vibraciones. Medida en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibroacústica de elementos elásticos. Parte 2: Rigidez dinámica de soportes elásticos para 
movimiento de translación. Método directo. (ISO 10846-2: 1997) 

• UNE EN ISO 10846-3: 2003    Acústica y vibraciones. Mediciones en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibro-acústica de elementos elásticos. Parte 3: Método indirecto para la determinación de la 
rigidez dinámica de soportes elásticos en movimientos de traslación. (ISO 10846-3:2002) 

• UNE EN ISO 10846-4: 2004    Acústica y vibraciones. Mediciones en laboratorio de las propiedades de 
transferencia vibro-acústica de elementos elásticos. Parte 4: Rigidez dinámica en traslación de elementos 
diferentes a soportes elásticos. (ISO 10846-4: 2003) 

• UNE-EN ISO 10848-1:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y 
del ruido de impacto entre recintos adyacentes. Parte 1: Documento marco (ISO 10848-1:2006) 

• UNE EN ISO 10848-2:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y 
del ruido de impacto entre recintos adyacentes. Parte 2: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión tiene 
una influencia pequeña. (ISO 10848-2:2006) 

• UNE-EN ISO 10848-3:2007    Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y 
del ruido de impacto entre recintos adyacentes. Parte 3: Aplicación a elementos ligeros cuando la unión tiene 
una influencia importante. (ISO 10848-3:2006) 

• UNE EN ISO 11654:1998    Acústica. Absorbentes acústicos para su utilización en edificios. Evaluación de la 
absorción acústica (ISO 11654:1997) 

• UNE EN ISO 11691:1996    Acústica. Medida de la pérdida de inserción de silenciadores en conducto sin flujo. 
Método de medida en laboratorio. (ISO 11691:1995) 

• UNE EN ISO 11820:1997    Acústica. Mediciones in situ de silenciadores. (ISO 11820:1996) 
• UNE-EN 200:2008    Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de 

tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 
• UNE EN 1026: 2000    Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo. (EN 1026: 2000) 
• UNE EN 12207: 2000    Puertas y ventanas. Permeabilidad al aire. Clasificación. (EN 12207: 1999) 
• UNE EN 12354-1: 2000    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 

edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 1: Aislamiento acústico del ruido aéreo 
entre recintos. (EN 12354-1:2000) 

• UNE EN 12354-2: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de impactos 
entre recintos. (EN 12354-2:2000) 

• UNE EN 12354-3: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo 
contra el ruido del exterior. (EN 12354-3:2000) 

• UNE EN 12354-4: 2001    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 4: Transmisión del ruido interior al exterior. 
(EN 12354-4:2000) 
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• UNE EN 12354-6: 2004    Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las 
edificaciones a partir de las características de sus elementos. Parte 6: Absorción sonora en espacios cerrados. 
(EN 12354-6:2003) 

• UNE EN 20140-2: 1994    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y en elementos de 
edificación. Parte 2: Determinación, verificación y aplicación de datos de precisión. (ISO 140-2: 1991) 

• UNE EN 20140-10: 1994    Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 10: Medición en laboratorio del aislamiento al ruido aéreo de los elementos de construcción 
pequeños. (ISO 140-10: 1991). (Versión oficial EN 20140-10:1992) 

• UNE EN 29052-1: 1994    Acústica. Determinación de la rigidez dinámica. Parte 1: Materiales utilizados en 
suelos flotantes en viviendas. (ISO 9052-1:1989). (Versión oficial 29052-1: 1992) 

• UNE EN 29053: 1994    Acústica. Materiales para aplicaciones acústicas. Determinación de la resistencia al 
flujo de aire. (ISO 9053: 1991) 

• UNE 100153: 2004 IN    Climatización: Soportes antivibratorios. Criterios de selección 
• UNE 102040: 2000 IN    Montajes de los sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura 

metálica. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones 
• UNE 102041: 2004 IN    Montajes de los sistemas de trasdosados con placas de yeso laminado. Definiciones, 

aplicaciones y recomendaciones 
 
9. NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SUA 

 Elementos y dispositivos mecánicos 
• UNE  EN 81-40:2009    Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Ascensores 

especiales para el transporte de personas y cargas. Parte 40: Salvaescaleras y plataformas elevadoras 
inclinadas para el uso por personas con movilidad reducida. ISO 9386-1:2000 Power-operated lifting platforms 
for persons with impaired mobility. Rules for safety, dimensions and functional operation.Part 1: Vertical lifting 
platforms. 

• Pavimentos 
• UNE  CEN/TS 15209:2009 EX  Indicadores para pavimentos de superficie táctil de hormigón, arcilla y piedra 

natural. 
• Mecanismos 
• UNE 200007:2007 IN Accesibilidad en las interfaces de las instalaciones eléctricas de baja tensión.  
• Señalización 
• UNE 170002:2009 Requisitos de accesibilidad para la rotulación. 
• UNE 1142:1990 IN Elaboración y principios para la aplicación de los pictogramas destinados a la información 

del público. 
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ANEXO  nº 3 
 
 
 

ACTA DE REPLANTEO PREVIO  
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ACTA DE REPLANTEO PREVIO  
 
 

 
D. CARLOS ROSON GASALLA - ARQUITECTO 
 
 
CERTIFICA : 

    
Que habiendo inspeccionado los terrenos sitos en A 
Golada, destinados a CONSTRUCCONSTRUCCONSTRUCCONSTRUCCION DE CUERPO CION DE CUERPO CION DE CUERPO CION DE CUERPO 
LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DE EDIFICIO DE LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DE EDIFICIO DE LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DE EDIFICIO DE LATERAL Y CARPINTERIA EXTERIOR DE EDIFICIO DE 
USOS MULTIPLESUSOS MULTIPLESUSOS MULTIPLESUSOS MULTIPLES DE A GOLADA DE A GOLADA DE A GOLADA DE A GOLADA,,,, se ha procedido a 
efectuar el replanteo del proyecto técnico, 
comprobando la realidad geométrica de la obra y la 
disponibilidad de los terrenos precisos para su 
normal ejecución, conforme exige el artículo 126 
del Real Decreto Legislativo 3/2.011 de 14 de 
noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos,  se 
expide el presente certificado en A Golada a 12 de 
Mayo de 2.014. 
 

 
 
 

Fdo: CARLOS ROSON GASALLA 
ARQUITECTO 
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ANEXO  nº 4 
 
 
 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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ESTUDIO BASICO    DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN    LAS    OBRAS     DE  
C O N S T R U C C I O N 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DELEGACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS 
DE GALICIA EN PONTEVEDRA 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE  
CONSTRUCCION (R.D. 1627/1.997 DE 24 DE OCTUBRE, ART. 6). 
Transposición a la legislación nacional de la Directiva 89/391 en Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales, y la Directiva 
92/57 en R.D. 162/97 disposiciones mínimas de Seguridad en la Construcción. 
 

PROYECTO :  CONSTRUCCION  DEL  CUERPO  LATERAL  Y  CARPINTERIA EXTERIOR  
DEL EDIFICIO DE USOS MULTIPLES DE A GOLADA 

  
            SITUACION :   A GOLADA – PONTEVEDRA. 
 
            PROMOTOR:   AYUNTAMIENTO DE A GOLADA. 
 
_________________________________________________________________________________________ 

 
INDICE: 
 
0 .-PRELIMINAR 
 
1.- MEMORIA  

1.1.-Datos de Obra. 
1.2.-Consideración general de riesgos. 
1.3.-Fases de la obra. 
1.4-Análisis y prevención de riesgos en las fases de obra. 

1.4.1 Tipos de riesgos. 
1.4.2. Medidas preventivas. 
1.4.3. Protecciones colectivas. 
1.4.4. Protecciones personales. 

1.5.-Análisis y prevención de riesgos en los medios y en la maquinaria. 
1.6.-Análisis y prevención de riesgos catastróficos. 
1.7.-Cálculo de los medios de seguridad. 
1.8.-Medicina preventiva y primeros auxilios. 
1.9.-Medidas de higiene e instalaciones del personal. 
1.10.-Formación sobre seguridad. 

 
 
2.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

2.1 Legislación vigente. 
2.2 Régimen de responsabilidades y atribuciones en materia de seguridad. 
2.3 Empleo y mantenimiento de los medios y equipos de protección. 
2.4 Órganos o comités de seguridad e higiene. 
2.5 Servicios médicos. 
2.6 Instalaciones provisionales de higiene y bienestar. 
2.7 Previsiones del contratista o constructor. 
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0.-  PRELIMINAR. 
 
El R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables en obras de construcción. 
 
A efectos de este R.D., la obra proyectada requiere la redacción del presente Estudio Básico 
de Seguridad y Salud, por cuanto dicha obra, dada su pequeña dimensión y sencillez de 
ejecución, no se incluye en ninguno de los supuestos contemplados en el art. 4 del R.D. 
1627/1997, puesto que: 
 
 -El presupuesto de contrata es inferior a 75 millones de pesetas. 
 
 -No se ha previsto emplear a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
 -El volumen de mano de obra estimado es inferior a 500 días de trabajo. 
 
 
De acuerdo con el art. 6 del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico de Seguridad y Salud deberá 
precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de 
los riesgos laborables evitables y las medidas técnicas precisas para ello, la relación de riesgos 
laborables que no puedan eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y cualquier tipo de actividad a 
desarrollar en obra.  
 
En el estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores, siempre dentro del marco de la Ley 31/1.995 de prevención de Riesgos 
Laborables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



_______________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

ADIU, SLP  – C/ Alameda nº 16  7ºB – 36001  Pontevedra  -  tfno. 986 842950  -  fax  986 868194   adiusl@coag.es 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

 
 
 
 
1. MEMORIA. 
1.1. DATOS DE LA OBRA:  
 

1.- Situación del proyecto: 

Situación de la parcela o solar : 
AGOLADA. 
 

Accesos : 
 DESDE UNA CALLE URBANIZADA SITUADA DENTRO DEL SUELO URBANO DE 
AGOLADA. 
 
Clima : 
 CONTINENTAL MARITIMO 
 
Situación del ambulatorio o centro de salud más cercano : 
  CENTRO DE SALUD DE AGOLADA   
                     (Avenida de Iryda,  986 78 80 27)   

      
 
 

2.- Topografía y entorno: 
 

Descripción de la parcela o solar y su entorno (cal les y accesos):  
A la parcela objeto del proyecto se accede a través de una calle pavimentada. 

 
 

Descripción de la obra a realizar :  
El proyecto recoge una intervención consistente en continuar con las obras de 
construcción de un edificio de usos múltiples en A Golada. Mediante el presente 
documento se definen las obras necesarias para proceder al cerramiento exterior y 
a la construcción de un cuerpo situado en la fachada lateral derecha de la 
edificación, a fin de dejar concluida la envolvente del edificio.  
 
Descripción de la intensidad de circulación de vehí culos :  
Intensidad de circulación de  vehículos baja.  

 
 
3.- Presupuesto de ejecución material de la  obra. 
 
         138.350,58  euros. 
 
 
4.- Duración de la obra y numero de trabajadores pu nta. 
 
La previsión de duración de la obra es de CUATRO (4) meses. 
El numero de trabajadores punta asciende a seis (6). 
 
 
5.- Materiales previstos en la construcción. 
 
No esta previsto el empleo de materiales peligrosos o tóxicos, ni tampoco elementos o 
piezas constructivas de peligrosidad desconocida en su puesta en obra, tampoco se 
provee el uso de productos tóxicos en el proceso de construcción. 
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6.- Datos del Encargante. 
 
Nombre: AYUNTAMIENTO DE A GOLADA 
Dirección: Plaza do Concello, s/n - A Golada. 
Teléfono: 986  78 80 63 
 
 
7.- Datos del Coordinador en materia de Seguridad y  salud. 
 
A nombrar por el promotor antes del inicio de la obra. 
 
 
1.2. CONSIDERACION GENERAL DE RIESGOS. 
 

1.-Situación de la obra. 

Por la situación, no se generan riesgos en bienes o edificaciones colindantes. 

2.-Topografía y entorno. 
Nivel de riesgo medio, sin condicionantes de riesgo aparentes. 
 
3.-Subsuelo e instalaciones subterráneas. 
Se desconoce la existencia de instalaciones subterráneas en el ámbito afectado por la 
realización del presente proyecto. 

4.4.4.4.----Obra proyectada.Obra proyectada.Obra proyectada.Obra proyectada.    
Riesgo bajo y normal en todos los componentes de la obra  proyectada.  
 
5.- Presupuesto de seguridad y salud. 
Debido a las características de la obra, se entiende incluido en las partidas de ejecución 
material de la globalidad de la obra. 
 
6.-Duración de la obra y numero de trabajadores pun ta. 
Riesgos normales para un calendario de obra normal y un numero de trabajadores punta 
fácil de organizar. 
 
7.-Materiales previstos en la construcción, peligro sidad y toxicidad. 
Todos los materiales componentes de  la obra son conocidos y no suponen riesgo 
adicional tanto por su composición como por sus dimensiones. En cuanto a materiales 
auxiliares en la construcción, o productos, no se prevén otros que los conocidos y no 
tóxicos. 
 
 
1.3.- FASES DE LA OBRA.  
 
Dado que la previsión de construcción del presente proyecto probablemente sé hará por  
una pequeña constructora que asumirá la realización de todas las partidas de obra, y no 
habiendo fases especificas de obra en cuanto a los medios de S.T. a utilizar en la 
misma, se adopta para la ordenación de este estudio: 
 

1º) Considerar la realización del mismo en un proceso de una sola fase a los 
efectos de relacionar los procedimientos constructivos, los riesgos, las medidas 
preventivas y las protecciones personales y colectivas. 

2º) La fase de implantación de obra, o centro de trabajo, sobre el solar, así como 
montaje de valla y barracones auxiliares, queda de responsabilidad de la constructora, 
dada su directa vinculación con esta. 

3º) El levantamiento del centro de trabajo, así como la S.T. fuera del recinto de 
obra, queda fuera de la fase de obra considerada en este estudio de la S.T. 
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1.4.- ANALISIS Y PREVENCION DEL RIESGO EN LAS FASES DE OBRA 
 
A la vista del conjunto de documentos del proyecto  técnico, sé expondrán en primer 
lugar: los procedimientos y equipos técnicos a utilizar, a continuación, la deducción de 
riesgos en estos trabajos, las medidas preventivas adecuadas, indicación de las 
protecciones colectivas necesarias y las protecciones personales exigidas para los 
trabajadores. 
 
 
1.4.1.- TIPOS DE RIESGOS. 
 
Analizados los procedimientos y equipos a utilizar en los distintos trabajos, se deducen 
los siguientes riesgos: 
• Atropellos durante el desplazamiento de la maquinaria prevista en la obra.  
• Golpes con objetos o útiles de trabajo en todo el proceso de la obra. 
• Generación de polvo. 
• Proyección de partículas durante casi todos los trabajos. 
• Electrocuciones en el manejo de herramientas y sobre la red de alimentación eléctrica. 
• Esguinces, salpicaduras y pinchazos, a lo largo de toda la obra. 
• Efectos de ambiente con polvo a lo largo de toda la obra. 
• Riesgos generales del trabajo sobre los trabajadores sin formación adecuada y no idóneos 

para el puesto de trabajo oferta de esta obra. 
 
 
1.4.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. 
 
Partiendo de una organización de la obra donde el plan de S.T. sea conocido lo mas 
ampliamente posible, que el jefe de la obra dirija su implantación y que el encargado de 
obra realice las operaciones de su puesta en practica y verificación, para esta obra las 
medidas preventivas se impondrán según las líneas siguientes: 
 
• Normativa de prevención dirigida y entregada a los operarios de las maquinas y 

herramientas para su aplicación en todo su funcionamiento. 
• Cuidar del cumplimiento de la normativa vigente en el: 

• Manejo de maquinas y herramientas. 
• Movimiento de materiales y cargas. 
• Utilización de los medios auxiliares. 

• Mantener los medios auxiliares y las herramientas en buen estado de conservación. 
• Disposición y ordenamiento del trafico de vehículos y de aceras y pasos para los 

trabajadores. 
• Señalización de la obra en su generalidad y de acuerdo con la normativa vigente. 
• Protección de huecos en general para evitar caídas de objetos. 
• Asegurar la entrada y salida de materiales de forma organizada y coordinada con los 

trabajos de realización de obra. 
• Orden y limpieza en toda la obra. 
• Delimitación de las zonas de trabajo y cercado si es necesaria la prevención. 
 
1.4.3.- PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
Las protecciones colectivas necesarias se estudiaran sobre los planos de proyecto y en 
consideración a las partidas de obra en cuanto a los tipos de riesgos indicados 
anteriormente y a las necesidades de los trabajadores. Las protecciones previstas son: 
• Señales varias en la obra de indicación de peligro. 
• Señales normalizadas para el tránsito de vehículos. 
• Valla de obra delimitando y protegiendo el centro de trabajo. 
• Módulos prefabricados para proteger los huecos de excavación. 
• Señalización con cordón de balizamiento en el margen de la rampa de excavación. 
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• Se comprobara que todas las maquinas y herramientas disponen de sus protecciones 
colectivas de acuerdo con la normativa vigente. 

Finalmente, el plan puede adoptar mayores protecciones colectivas; en primer lugar 
todas aquellas que resulten según la normativa vigente y que aquí no estén 
relacionadas; y, en segundo lugar, aquellas que considere el autor del plan incluso 
incidiendo en los medios auxiliares de ejecución de obra para una buena construcción. 
 
Todo ello armonizado con las posibilidades y formación de los trabajadores en la 
prevención de riesgos. 
 
 
1.4.4.- PROTECCIONES PERSONALES 
 
Las protecciones necesarias para la realización de los trabajos previstos desde el 
proyecto son las siguientes: 
• Protección del cuerpo de acuerdo con la climatología mediante ropa de trabajo adecuada. 
• Protección del trabajador en su cabeza, extremidades, ojos y contra caídas de altura con 

los siguientes medios: 
- Casco 
- Gafas antipartículas. 
- Pantalla de soldadura eléctrica. 
- Gafas para soldadura autógena. 
- Guantes finos de goma para contactos con el hormigón. 
- Guantes de cuero para manejo de materiales. 
- Guantes de soldador. 
- Mandil. 
- Polainas. 
- Gafas antipolvo 
- Botas de agua. 
- Impermeables. 
- Protectores gomados. 

• Protectores contra ruido mediante elementos normalizados. 
• Complementos de calzado, polainas y mandiles. 
 
 
1.5.- ANALISIS Y PREVENCION DE LOS RIESGOS EN LOS MEDIOS Y EN LA 
MAQUINARIA. 
 
1.- MEDIOS AUXILIARES 
 
Los medios auxiliares previstos en la realización de esta obra son: 

1.-  Escaleras de mano. 
2.-  Plataforma de entrada y salida de materiales. 
3.-  Otros medios sencillos de uso corriente. 

 
De estos medios, la ordenación de la prevención se realizara mediante la aplicación de 
la Ordenanza de trabajo y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ya que tanto los 
andamios como las escaleras de mano están totalmente normalizadas. Referente a la 
plataforma de entrada y salida de materiales, se utilizara un modelo normalizado, y 
dispondrá de las protecciones colectivas de: barandillas, enganches para cinturón de 
seguridad y demás elementos de uso corriente. 
 
2.- MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS. 
 
La maquinaria prevista a utilizar en esta obra es la siguiente: 

- Camión grúa. 
- Camión basculante. 

La previsión de utilización de herramientas es: 
- Martillos picadores. 
- Herramientas manuales diversas. 
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La prevención sobre la utilización de estas maquinas y herramientas se desarrollarán en 
el PLAN de acuerdo con los siguientes principios: 
 
 
1.- Reglamentación oficial. 
Sé cumplirá lo indicado en el Reglamento de maquinas, en los I.T.C. correspondientes, y 
con las especificaciones de los fabricantes. 
En el Plan sé hará especial hincapié en las normas de seguridad sobre montaje y uso de 
la grúa torre. 
2.-    Las maquinas y herramientas    a utilizar en obra dispondrán de su folleto de 
instrucciones de manejo que incluye: 

- Riesgos que entraña para los trabajadores 
- Modo de uso con seguridad. 

3.- No se prevé    la utilización de maquinas sin reglamentar.     
 
1.6.- ANALISIS Y PREVENCION DE RIESGOS CATASTROFICOS. 
 
El único riesgo catastrófico previsto es el de incendio. Por otra parte no se espera la 
acumulación de materiales con alta carga de fuego. El riesgo considerado posible se cubrirá 
con las siguientes medidas: 
 

1.- Realizar revisiones periódicas en la instalación eléctrica de la obra. 
 
2.- Prohibir hacer fuego dentro del recinto de la obra; caso de necesitar calentarse 

algún trabajador, debe hacerse de una forma controlada y siempre en recipientes, bidones por 
ejemplo, en donde se mantendrán las ascuas. Las temperaturas de invierno tampoco son 
extremadamente bajas en el emplazamiento de esta obra. 
 

3.- Disponer en la obra de extintores, mejor polivalentes, situados en lugares tales 
como oficina, vestuario, pie de escaleras internas de la obra, etc. 
 
 
1.7.-CÁLCULO DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD. 
 
El cálculo de los medios de seguridad se realiza de acuerdo con lo establecido en el R.D. 
1627/1997 de 24 de Octubre y partiendo de las experiencias en obras similares. El cálculo de 
las protecciones personales parte de formulas generalmente admitidas como las de SEOPAN, 
y el cálculo de las protecciones colectivas resultan de la medición de las mismas sobre los 
planos del proyecto y los planos de este estudio, las partidas de seguridad y salud, de este 
estudio básico, están incluidas proporcionalmente en cada partida. 
 
1.8.-MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 
 

1.-Medicina preventiva. 
Las posibles enfermedades profesionales que puedan originarse en esta obra son las normales que trata la 

medicina  del trabajo y la higiene industrial. 

Todo ello se resolverá de acuerdo con los servicios de prevención de empresa quienes 
ejercerán la dirección y el control de las enfermedades profesionales, tanto en la decisión de 
utilización de los medios preventivos como la observación medica de los trabajadores. 

 
2.-Primeros auxilios. 

Para atender a los primeros auxilios existirá un botiquín de urgencia situado en los vestuarios, y 
se comprobara que, entre los trabajadores presentes en la obra, uno, por lo menos, haya 
recibido un  curso de socorrismo. 
 
Como Centros Médicos de urgencia próximos a la obra se señalan los siguientes:   

  CENTRO DE SALUD DE A GOLADA   
                     (Avenida de Iryda,  986 78 80 27)   
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1.9.-MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL E INSTALACIONES DEL PERSONAL. 
 

Las previsiones para estas instalaciones de higiene del personal son: 
 -Barracones metálicos para vestuarios y aseos. 
- Dispondrán de electricidad para iluminación. 

 
La evacuación de aguas negras se hará directamente a la cloaca situada en el frente de 
parcela 

 
Dotación de los aseos: Dos retretes de taza turca con cisterna, agua corriente y papel 
higiénico. Dos lavabos individuales con agua corriente, jabón y secador de aire 
caliente. Espejos de dimensiones apropiados. 
 
Dotación del vestuario:  Taquillas individuales con llave. Bancos de madera. Espejo 
de dimensiones apropiadas. 
 
Datos generales:  
-Obreros punta  :     6 Unidades 
-Superficie del vestuario:     6  m2 
-Número de taquillas :     6  Unidades 

 
1.10.-FORMACION SOBRE SEGURIDAD. 
 
El plan especificara el Programa de Formación de los trabajadores y asegurara que estos 
conozcan el plan. También con esta función preventiva se establecerá el programa de 
reuniones del Comité de Seguridad y Salud. 
La formación y explicación del Plan de Seguridad será por un técnico de seguridad. 
 
2.-PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 
 
2.1.-LEGISLACION VIGENTE. 
 
Para la aplicación y la elaboración del Plan de Seguridad y su puesta en obra, se cumplirán las 
siguientes condiciones: 
 
1.1-Normas Generales 
 

A) Ley de prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995 ( B.O.E. 10-11-95) 
En la normativa básica sobre prevención de riesgos en el trabajo en base al desarrollo 
de la correspondiente directiva, los principios de la constitución y el Estatuto de los 
Trabajadores. 
Contiene, operativamente, la base para: 
-Servicios de prevención de las empresas. 
-Consulta y participación de los trabajadores. 
-Responsabilidades y sanciones. 
 

B) R.D. 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. 
 

C) R.D. 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los centros de trabajo. 
 

D)  R.D. 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores. 
 

E)  Ordenanza General de Seguridad e higiene en el Trabajo de 9  de Marzo de 1971. 
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Sigue siendo valido el Titulo II que comprende los artículos desde el nº13 al nº51. 
Los artículos anulados ( Comités de Seguridad, Vigilantes de Seguridad y otras obligaciones de 
los participaciones en obra) quedan sustituidos por la Ley de riesgos laborales 31/1995 
(Delegados de Prevención, Art. 35) 
 
En cuanto a disposiciones de tipo técnico, las relacionadas con los capítulos de la obra 
indicados en la Memoria de este Estudio de Seguridad son las siguientes: 
 

-Directiva 92/57/cee de 24 de junio ( DO:26/08/92) 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de 
construcción temporales o móviles. 
 
-RD 1627/1997 de 24 de octubre ( BOE: 25/10/97) 
Disposiciones mínimas de Seguridad en las obras de construcción Deroga el RD. 555/86 
sobre obligatoriedad de inclusión de estudio de seguridad e higiene en proyectos de 
edificaciones y obras publicas. 
 
-Ley 31/1995 de 8 de noviembre ( BOE: 10/11/95) 
Prevención de riesgos laborales 
Desarrollo de la ley a través de los siguientes disposiciones: 

 
1. RD. 39/1997 de 17 de enero ( BOE: 31/01/97) 
Reglamento de los servicios de prevención 
 
2. RD.  485/1997 de 14 de abril ( BOE: 23/4/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad en materia de señalización, de seguridad y salud 
en el trabajo. 
 
3. RD. 486/97 de 14 abril (BOE: 23/04/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
En el capitulo 1 se excluyen las obras de construcción. 
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
trabajo ( O. 09/03/1971) 
 
4. RD. 487/1997 de 14 de abril ( BOE: 23/04/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 
cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
5. RD. 664/1997 de 12 de mayo ( BOE: 24/05/97) 
Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo. 
 
6. RD. 665/1997 de 12 de mayo ( BOE: 24/05/97) 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. 
 
7. RD. 773/1997 de 30 de mayo ( BOE: 12/06/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud, relativas a la utilización por los 
trabajadores de protección individual. 
 
8. RD. 1215/1997 de 18 de julio ( BOE: 07/08/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo. 

Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
trabajo ( O. 09/03/1971) 
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-O. de 20 de mayo de 1952 ( BOE: 15/06/52) 
Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la construcción 
Modificaciones: O. de 10 de septiembre de 1953 ( BOE: 22/12/53) 
                           O. de 23 de septiembre de 1966 ( BOE: 01/10/66) 
Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956. 
 
-O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º ( BOE: 03/02/40) 
Reglamento general sobre Seguridad e Higiene 
 
-O. de 28 de agosto de 1970. Art. 1º a 4º, 183º a 291º y anexos I y II ( BOE: 05/09/70; 
09/09/70) 
Ordenanza del trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica 
Corrección de errores: BOE: 17/10/70 
 
-O. de 20 de septiembre de 1986 ( BOE: 13/10/86) 
Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en que sea obligatorio el 
estudio de Seguridad e Higiene. 
Corrección de errores: BOE: 31/10/86 
 
- O. de 16 de diciembre de 1987 ( BOE: 29/12/87) 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento  y tramitación. 
 
-O. de 31 de agosto de 1987 ( BOE: 18/09/87) 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
 
-O. de 23 de mayo de 1977 ( BOE: 14/06/81) 
Reglamentación de aparatos elevadores para obras 
Modificación: O. de 7 de marzo de 1981 ( BOE: 14/03/81) 
 
-O. de 28 de junio de 1988 ( BOE: 07/07/88) 
Introducción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de 
elevación y Manutención referente a gruas-torre desmontables para obras. 
Modificación: O. de 16 de abril de 1990 (BOE: 24/04/90) 
 
-O. de 31 de octubre de 1984 ( BOE:  07/11/84) 
Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 
 
-RD. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 ( BOE: 11/12/92), reformado por RD. 56/1995 
de 20 de enero ( BOE: 08/02/95) 
Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre maquinas. 
 
-RD. 1495/1986 de 26 de mayo ( BOE: 21/07/86) 
Reglamento de seguridad en las maquinas. 
 
- O. de 7 de enero de 1987 ( BOE: 15/01/87) 
Normas Complementarias de Reglamento sobre seguridad de los trabajadores con riesgo 
de amianto. 
 
- RD. 1316/1989 de 27 de octubre ( BOE: 02/11/89)  
Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 
durante el trabajo. 
 
- O. de 9 de marzo de 1971 ( BOE: 16 i  17/03/71) 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Corrección de errores : BOE: 06/04/71 
Modificación: BOE: 02/11/89 
Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, 
RD 665/1997, RD 773/1997, RD 1215/1997 
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-Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de 
protección personal de trabajadores: 

 
1.- R. de 14 de diciembre de 1974 ( BOE: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos 
 
2.- R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R.  MT-2: Protectores auditivos 
 
3.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 02/09/75): N.R.  MT-3: Pantallas para soldadores 
Modificación: BOE: 24/10/7 

 

4.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 03/09/75): N.R.  MT-4: Guantes aislantes de electricidad 

 
5.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 04/09/75): N.R.  MT-5: Calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos 
Modificación: BOE: 27/10/75 
 
6.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 05/09/75): N.R.  MT-6: Banquetas aislantes de 
maniobras. 
Modificaciones: BOE: 28/10/75. 
 
7.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 06/09/75): N.R.  MT-7: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias. Normas comunes y adaptadores faciales. 
Modificaciones: BOE: 29/10/75 
 
8.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 08/09/75): N.R.  MT-8: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias: Filtros mecánicos. 
Modificación: BOE: 30/10/75 
 
 
9.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 09/09/75): N.R  MT-9: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias: Mascarillas autofiltrantes 
Modificación: BOE: 31/10/75 
 
10.- R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 10/09/75): N.R.  MT-10: Equipos de protección 
personal de vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contra amoniaco 
Modificación: BOE: O1/11/75 
 
 

-Normativa de ámbito local (Ordenanzas municipales)  
 
1.2.Normativas relativas a la organización de los trabajadores. 
1 Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de riesgos laborales, de 1995 ( BOE: 10/11/95) 
 
1.3. Normas relativas a la ordenación de profesionales de la seguridad e higiene. 
1 Reglamento de los Servicios de Prevención, RD. 39/1997. ( BOE: 31/07/97) 
 
1.4. Normas de la administración local. 
2 Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, Higiene y Salud en las Obras 

y que no contraigan lo relativo al RD. 1627/1997 
 
1.5. Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares 
 

3 Reglamento Electrónico de Baja Tensión. B.O.E. 9/10/73 y Normativa Especifica 
Zonal. 

4 Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. ( B.O.E. 29/05/1974) 
5 Aparatos Elevadores I.T.C. 
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Orden de 19-12-1985 por la que se aprueba la instrucción técnica complementaria MIE-
AEM-1 del reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a los ascensores 
electromecánicos. (BOE: 11-6-1986) e ITC MIE.2 referente a grúas-torre (BOE: 24-4-1990) 
 
 
1.6. Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. 

Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial 
 
2.2. REGIMEN DE RESPONSIBILIDADES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
E HIGIENE. 
 
Establecidas las previsiones del ESRRO, el contratista o Constructor principal de la obra 
quedara obligado a elaborar un plan de seguridad en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra las previsiones 
contenidas en estudio citado... Art.- 4.1. 
 
El plan es, por ello, el documento operativo y que se aplicara de acuerdo con el RD. En la 
ejecución de esta obra, cumpliendo con los pasos para su aprobación y con los mecanismos 
instituidos para su control. 
 
 
Además de implantar en obra el plan de seguridad y salud, es de responsabilidad del 
Contratista o Constructor la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad e higiene... Art. 8º.1. 
 
Las demás responsabilidades y atribuciones dimanan de: 

-Incumplimiento del derecho por el empresario 
-Incumplimiento del deber por parte de los trabajadores 
-Incumplimiento del deber por parte de los profesionales 
 

De acuerdo con el Reglamento de Servicios de Previsión RD. 39/1997, el contratista o 
constructor dispondrá de técnicos con atribución y responsabilidad para la adopción de 
medidas de seguridad e higiene en el trabajo. 
 
 
2.3. EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCION. 
 
 
1.- Características de empleo y conservación de maquinarias. 
 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las maquinas, RD. 1495/86, sobre 
todo en lo que se refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, 
inspecciones y revisiones periódicas, y reglas generales de seguridad. 
 
 
2.- Características de empleo y conservación de útiles y herramientas. 
 
Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra 
velara por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de 
las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y 
efecto de que se utilicen con las prescripciones de seguridad especificas para cada una de 
ellas. 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo 
de herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las 
normas generales, de carácter practico y de general conocimiento, vigentes según los criterios 
generalmente admitidos. 
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3.-Empleo y conservación de equipos preventivos. 
 
Se considerara los dos grupos fundamentales: 
 

1.- Protecciones personales. 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 

Toda prenda tendrá fijado un periodo de vida útil desechándose a su termino. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 
protección personal o equipo se deteriore, estas se repondrán  independientemente de la 
duración prevista. 
 
Todo elemento de protección personal se ajustara a las normas de homologación del Ministerio 
de Trabajo y /o Consellería y, en caso que no exista la norma de homologación, la calidad 
exigida será la adecuada a las prestaciones previstas.    

2.-Protecciones colectivas. 
El encargado y jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de 

los elementos de protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 
Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio Servicio de Seguridad de la Empresa 
Constructora. 
Se especificaran algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en 
las Normas Oficiales: 
 

-Extintores: 
Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 
-Plataforma de entrada-salida de materiales: 
Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas 
con dimensiones previstas. Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 3 
puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo estructural según acciones a 
soportar. 

 
 
2.4. ORGANOS O COMITES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
 
Según la Ley de riesgos laborales ( Art. 33 al 40), se procederá a: 
 

Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes 
del personal, con arreglo a: 

 
-De 50 a 100 trabajadores; 2 Delegados de Prevención. 
-De 101 a 500 trabajadores; 3 Delegados de Prevención 

Comité de Seguridad y Salud. 
Es el órgano paritario ( Empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en las empresas o centros de trabajo con 
50 o más trabajadores. 

-Se reunirá trimestralmente. 
-Participará con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la 
Prevención de la Empresa 
Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 
 
 
2.5.-SERVICIOS DE PREVENCION. 
 
A efectos de aplicación de este Estudio de Seguridad, se cumplirá lo establecido en el Decreto 
39/1997, especialmente en los títulos fundamentales. 

-Art. 1: La prevención deberá integrarse en el conjunto de actividades y disposiciones. 
-Art. 2: La empresa implantara un plan de prevención de riesgos. 
-Art. 5: Dar información, formación y participación a los trabajos. 
-Art. 8 y 9: Planificación de la actividad preventiva. 
-Art. 14 y 15 : Disponer de Servicio de Prevención, para las siguientes especialidades. 
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1.-Ergonomía. 
2.-Higiene industrial. 
3.-Seguridad en el trabajo. 
4.-Medicina del trabajo. 
5.-Psicología 

 
2.6.-INSTALACIONES PROVISIONALES DE HIGIENE Y BIENESTAR. 
 
Las instalaciones provisionales de la obra se adaptaran, en lo relativo a elementos, 
dimensiones características, a lo especificado en los Arts. 39,40,41 y 42 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene y 335,336 y 337 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y cerámica. 
Se organizara la recogida y la retirada de desperdicios y la basura que el personal de la obra 
genere en sus instalaciones. 
 
2.7.-PREVISIONES DEL CONTRATISTA O CONSTRUCTOR. 
 
El Constructor, para la elaboración del plan adoptaran las siguientes previsiones: 
 

1.Las previsiones técnicas. 
Las previsiones técnicas del Estudio son obligatorias por los Reglamentos Oficiales y 

las Norma de buena construcción en el sentido de nivel mínimo de seguridad. El constructor en 
cumplimiento de sus atribuciones puede proponer  otras alternativas técnicas. Si así fuere, el 
plan el Plan estará abierto a adaptarlas  siempre que se ofrezcan las condiciones de garantía 
de Prevención y Seguridad orientadas en este Estudio. 
 

2.Previsiones económicas. 
Si las mejoras o cambios en la técnica, elementos o equipos de prevención se 

aprueban para el Plan de Seguridad y Salud, estas no podrán presupuestarse fuera del Estudio 
de Seguridad, a no ser que así lo establezca el contrato de Estudio. 
 

3.Certificación de la obra del plan de seguridad. 
La percepción por parte del constructor del precio de las partidas de obra del Plan de 

Seguridad será ordenada a través de certificaciones complementarias a las certificaciones 
propias de la obra general expendidas en la forma y modo que para ambas se haya establecido 
en las cláusulas contractuales del Contrato de obra y de acuerdo con las normas que regulan el 
Plan de Seguridad de la obra. 

La  Dirección  Facultativa, en cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, 
ordenara la buena marcha del Plan, tanto en los aspectos de eficiencia y control como en el fin 
de las liquidaciones económicas asta su total saldo y finiquito. 
 

4. Ordenación de los medios auxiliares de obra. 
Los medios auxiliares que pertenecen a la obra básica, permitirán la buena ejecución 

de los capítulos de obra general y la buena implantación de los capítulos de Seguridad, 
cumpliendo adecuadamente las funciones de seguridad, especialmente en la entibacion de 
tierras y en el apuntalamiento y sujeción de los encofrados de la estructura de hormigón. 

 
5.Previsiones en la implantación de los medios de seguridad. 

Los trabajos de montaje, conservación y desmontaje de los sistemas de seguridad, 
desde el primer replanteo hasta su total evacuación de la obra, ha de disponer de una 
ordenación de seguridad e higiene que garantice la prevención de los trabajos dedicados a 
esta especialidad de los primeros montajes de implantación de la obra. 

 
Pontevedra,  Mayo de 2.014 

El arquitecto. 
 

 
Fdo: CARLOS ROSON GASALLA 


